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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Cádiz y el 
Juez de primera instancia de Morón, de los cuales re 
sulta:

Que segregado del Ayuntamiento de Morón el pue
blo de Puerto Serrano para constituir á su vez Ayun
tamiento, se establecieron por Reales órdenes de 30 de 
Septiembre de 1845 y 29 de Julio de 1849 las bases y 
condiciones para asignar los terrenos que, desmembra
dos del término de Morón, habían de formar la juris
dicción municipal de Puerto Serrano; y practicada la 
demarcación de los expresados terrenos, fué aprobada 
por Real orden de 24 de Septiembre de 1850, m andán
dose que, con arreglo á ella, se amojonase y deslinda
se el término jurisdiccional y municipal que corres
pondía al citado pueblo de Puerto Serrano, dividiendo 
y deslindando los terrenos de Propios y comunales:

Que no habiéndose cumplimentado la anterior Real 
orden, el pueblo de Puerto Serrano acudió al Ministe
rio de la Gobernación en 10 de Diciembre de 1886 para 
que se le diese posesión de los terrenos á que tenía de
recho por la Real orden de 24 de Septiembre de 1850; y 
á esta solicitud recayó la Real orden de 14 de Mayo de 
1888, por la que se mandó tomar las medidas condu
centes al inmediato cumplimiento de la Real orden de 
24 de Septiembre de 1850:

Que interpuesta por el Ayuntamiento de Morón de
manda contencioso administrativa contra las dos Rea
les órdenes antes citadas, se alegó por el Fiscal la ex
cepción de incompetencia por haberse interpuesto la 
demanda fuera del plazo legal, cuya excepción fué es
timada por auto de 3 de Abril de 1893, quedando, en 
su virtud, firmes y subsistentes dichas Reales órdenes: 
Que llevadas á debido cumplimiento las mencionadas 
Reales órdenes de 24 de Septiembre de 1850 y 14 de 
Mayo de 1888, se dió posesión al Ayuntamiento de 
Puerto Serrano, en 20 de Febrero de 1894, por un Dele
gado del Gobernador de la provincia de Cádiz, previo 
aviso al de la provincia de Sevilla, á la que pertenece 
Morón, para que hiciera designación de otra persona, 
delegado también de su Autoridad, que presenciara el 
amojonamiento:

Que en escrito de 29 de Noviembre de 1893 el Pro
curador D. Ramón Villalón González, en nombre del 
Ayuntamiento de Morón, dedujo ante el Juzgado de 
primera instancia demanda en juicio declarativo de 
mayor cuantía contra el Ayuntamiento de Puerto Se
rrano, en súplica de que en definitiva se declarase: que 
al Municipio déla villa de Morón de la Frontera, pro
vincia de Sevilla, tocaba y correspondía en material y 
legal posesión y en legítima propiedad y pertenencia é 
íntegram ente su ya explicado término municipal, con
sistente en unas 89.998 fanegas de tierra, comprendí-

das bajo sus confines generales y líneas divisorias que 
son: por Naciente los términos municipales de Pruna y 
de Puebla de Cazalla; por el Norte con los de Marche- 
na, Paradas y Arahal; por el Poniente con las líneas di
visorias de los que parten los términos del de Coronil y 
Martellano, y por Mediodía con las que separan el tér
mino de Puerto Serrano, demarcado en el año de 1822, 
y los que vienen diferenciando el de la ciudad de Olve- 
ra, cuya declaración, de la cabida expresada aproxi
madamente, deberá ser extensiva á comprender cuanto 
más territorio resultare y pudiera corresponder á Mo
rón dentro de sus marcados límites ó manifestadas lí
neas divisorias, y que no se hubiesen tenido en cuenta; 
y que tocando y correspondiendo al Municipio de Mo
rón la manifestada posesión y pertenencia de la inte
gridad del término que se deja explicado, y encontrán
dose dentro de su perímetro y líneas divisorias expresa
das las 10.484 faneg’as y tres cuartillos de tierra, sin 
incluir las 3.500 fanegas que Puerto Serrano, ya desde 
el año 1822 tenía por ratificación demarcadas, cuya 
explicada partida de terreno, sin la dicha inclusión, dis
fruta el reférido último pueblo, comprendidas dentro 
de los límites de las líneas divisorias de los antiguos 
términos de Puerto Serrano, Montillano y Morón; y 
por lo que hacía á este pueblo, respecto á su impor
tante cabida, se había de servir el Juzgado declarar 
que al Municipio de Morón de la Frontera tocaban y 
correspondía en material y legal posesión y en la 
legítima propiedad y pertenencia é íntegramente tam 
bién la expresada cabida de terreno que se acababa 
de explicar, importante 10.484 fanegas y tres cuar
tillos de tierra, que Puerto Serrano había venido y 
viene disputándole á Morón dentro de sus indicados 
confines ó líneas divisorias de los antiguos términos 
municipales de Puerto Serrano, Montillano y Morón, y 
por lo que hace á este último pueblo por la Fraguada, 
para producir la no poca importante cabida que se 
acaba de explicar, y cuya declaración de cabida ex
presada se extienda del propio modo á comprender 
cuanto más terreno resultase y correspondiera á Mo
rón dentro de los límites divisorios que se acaban de 
marcar y de cualquiera otra que pudiera en este caso 
haberse omitido, y en consecuencia de todo cuanto se 
deja declarado, condenar al Municipio de la villa de 
Puerto Serrano, y en representación de éste á su Ayun
tamiento, á estar y pasar por las manifestadas declara
ciones, y á que reconozca corresponder al Municipio 
de Morón de la Frontera, y en su representación á su 
Ayuntamiento, la material y legal posesión, propiedad 
ó pertenencia de su primeramente expresado término 
general y propio, así comprendido dentro del mismo 
la también explicada participación que la villa de 
Puerto Serrano le ha venido y viene disputando en con
formidad á las solicitadas declaraciones; á que se abs
tenga en lo sucesivo de reclamar en estos partícula- 

- res, condenando al último Municipio citado y á su 
Ayuntamiento, como su representante, á un perpetuo 
silencio, y en el pago expreso de todas las costas origi
nadas y que se originen á Morón; y por último, á que 
se indemnice á esta villa de todos los daños y perjui
cios que la hubiere irrogado y que la pueda ocasionar 
en lo futuro.

Que emplazado en forma el Ayuntamiento de Puer
to Serrano con la anterior demanda, dicha Corpora
ción acudió al Gobernador civil de la provincia para 
que esta Autoridad requiriera de inhibición al Juzgado, 
como así en efecto lo hizo, de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándose: en que el art. l.° de la ley de

13 de Septiembre de 1888 sobre la jurisdicción conten
cioso administrativa declara de la absoluta competen
cia de ésta la resolución de las cuestiones que emanen 
de la Administración en el ejercicio de sus facultades 
regladas, estando, entre otras, las de segregación y 
división de términos jurisdiccionales, tanto por el a r
tículo 71 de la ley Municipal de 8 de Enero de 1845, 
como por el 9.° de la de 2 de Octubre de 1877, y así lo 
confirmaban y declaraban diferentes resoluciones, en
tre otras los Reales decretos de 8 de Febrero de 1880,
5 de Agosto de 1881, 21 de Enero de 1892, 2 de Marco 
de 1888, así como varias Reales órdenes; y citaba el 
Gobernador además los artículos 2.°, 5.° y siguientes 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que en la demanda 
origen de este litigio se utiliza una acción real con ob
jeto de determinar definitiva mente la material y legal 
posesión y legítima propiedad y pertenencia, é ínte
gramente el término municipal de Morón, consistente 
aproximadamente en unas 89.998 fanegas de tierra, 
comprendidas dentro de sus confines generales, que se 
determinan; que en virtud de lo solicitado en el primer 
otrosí de la demanda, se acordaba por el Juzgado la 
suspensión de las operaciones que se estaban practi
cando del término municipal de Morón hasta tanto que 
se resolviera el pleito pendiente, sin que esta suspen
sión fuera en manera alguna definitiva, ni viniera, por 
lo tanto, á resolver la cuestión principal, ni mucho me
nos á determinar cuáles sean las líneas entre los dos 
términos municipales de Morón y Puerto Serrano; que 
en el pleito incoado en aquel Juzgado no se trataba de 
la fijación de los términos de Morón y Puerto Serrano, 
sino de la pertenencia y propiedad de determinado nú
mero de fanegas de tierra ¿entro de ciertos límites, 
cuestión puramente civil, y, por lo tanto, sujeta á la 
jurisdicción ordinaria, no tratándose de asunto alguno 
administrativo perteneciente al deslinde de términos 
municipales, en cuyo caso pertenecería conocer á las 
Autoridades administrativas: que aun siendo compe
tente la Administración para conocer en este asunto, 
en el caso presente no podría resolverse en definitiva 
el conflicto de competencia, por estar mal interpuesta, 
en razón á no consignarse en el oficio de requerimien
to el texto de la disposición legal en que se apoya, en 
la forma que preceptúa el art. 8.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, no obstando las citas vagras que 
se hacen, puesto que era necesario la exposición literal 
de la disposición concreta en que se funde el requeri
miento, hasta el punto que semejante omisión consti
tuye un vicio sustancial en el procedimiento, que im
posibilita plantear la competencia; que no existía cues
tión alguna previa que resolver y de la cual dependa 
el fallo en el pleito interpuesto por el Ayuntamiento 
de Morón contra el de Puerto Serrano, por cuanto están 
completamente deslindados ambos términos munici
pales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el art. 9.° de la ley Municipal vigente, según 
el cual, para hacer pasar un término municipal ¿e uno 
á otro pueblo, se oirá á los Ayuntamientos del pueblo y 
de las cabezas de partido, á la Diputación y al Gober
nador y al Ministerio de Gracia y Justicia. La resolu
ción del expediente corresponde al Ministro de la Go
bernación, con audiencia ¿el Consejo de Estado:
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C o ns i de v- ndo:1.° Que -  pregado el pueblo de Puerto Serrano de 

su antigua matriz, que lo era el de Morón de la Fron
tera. y "co n fu id o  ya aquel pueblo en Ayuntamiento, 
se asignó al mismo parte del término municipal que 
antes correspondía al de Morón y el terreno de Propios 
y comunes oue se estimó corresponderle también, y le- 
suelto este asunto por las Reales órdenes de 24 de Sep
tiembre de 1150 y 14 de Mayo de 1888, que fueron re 
clamadas po;’ el Ayuntamiento del citado pueblo de 
Morón en U vía contencioso administrativa, fue deses
timada diclu demanda por haberse interpuesto fuera 
del plazo legal, quedando en su virtud firmes y subsis
tentes las antes mencionadas Reales órdenes, y defini
tivamente juzgados los respectivos derechos de ambos 
pueblos sobre la extensión del término jurisdiccional 
y municipal de Puerto Serrano:

2.° Que ma vez así terminada la cuestión, objeto 
del presente conflicto, por las Autoridades administra
tivas á quienes correspondía resolverla con arreglo á 
la ley, se ha interpuesto por el Ayuntamiento de Morón 
ante los Tribunales de justicia demanda en juicio de
clarativo di* mayor cuantía contra el de Puerto Serra
no, para q se declare que el terrino que éste venía y 
viene disido 1 ando al demandante di 1 Armiño munici
pal que el pueblo de Morón cree correspóndete, per
tenece al limito demandante en posesión y propiedad, y 
en m  consecuencia, que se condene al citado pueblo 
de ni a i id a d * • it que r e o u n o z e a 1 1 de re e lio d el de mandan - 
te, y se le condene ademas á perpetuo silencio:

Qut tul demanda, además de versar sobre asunto 
que es de Ja exclusiva competencia de la Administra
ción, y qin, por lo tanto, carecen los Tribunales del 
fuero corniln de atribuciones para conocer de él, toda 
vez que in» si* trata de una cuestión de índole civil, sino 
«le una cuestión de inferes público; ni de una cuestión 
de posesión b propiedad entre dos particulares, sino de 
determinar si parte del término municipal de Morón 
debe ó no pasar al de Puerto Serrano, concurre en ella 
la circunstancia esencial de versar también sobre un 
asunto definitivamente juzgado por la Administración; 
que aun en el caso de que la ley expresamente no le 
hubiera atribuido su conocimiento, como lo hace en el 
presente caso, sobre esc juicio ó fallo no sería ya lícito 
volver á ninguna otra Autoridad ni Tribunal, como no 
es licito á le Administración reclamar el 'conocimiento 
de un asunto definitivamente juzgado por los Tribuna
les de justicia,;

Confirmándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Fijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A u to  ají© C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Desde que en virtud del Convenio cele

brado en Ginebra en 1864 se acordó entre las poten
cias contratantes la creación de la Sociedad de la Cruz 
Roja, para realizar el generoso y filantrópico pensa
miento de socorrer en tiempo de guerra á los militares 
enfermos y heridos de todas las naciones bajo los prin
cipios al efecto adoptados, ha podido observarse que el 
impulso dado oficialmente en nuestro país á tan bené
fica Asociación, no corresponde á los esfuerzos y sacri
ficios hechos por la Asamblea Suprema y Comisiones 
de la misma, para prestar su humanitario concurso en 
las campañas y calamidades públicas.

En este espacio de tiempo, relativamente corto, la 
Cruz Roja Española ha conseguido tener una honrosa 
historia con su eficaz intervención, no sólo en las gue
rras franco-prusiana y turco-rusa, sino también en las 
anteriores de nuestras provincias ultramarinas, en la 
campaña carlista pasada y en cuantos conflictos civi
les surgieron en aquella época, así como en los recien
tes sucesos de Mejilla; no faltando, de igual modo, su 
generoso auxilio cuando lo han hecho necesario des
gracias de otra índole, no menos funestas, como los 
terremotos de Andalucía en 1884 y 85, la epidemia co
lérica en el último de los citados años, las inundacio
nes de Murcia y Zaragoza y los diferentes incendios, 
naufragios y demás infaustos sucesos de todos conoci
dos, que han venido sucediéndose con lamentable fre
cuencia.

Pero cuando se ha puesto más de relieve la impor
tancia de los servicios de esta Asociación, las dificulta
des que logra vencer y los incalculables sacrificios que 
realiza para llevar á cabo su caritativa misión, ha sido 
en las aflictivas circunstancias por que actualmente 
atraviesa el país.

La Asamblea de la Cruz Roja Española, secundada 
en sus propósitos con patriótico entusiasmo por las Co
misiones provinciales, da admirable ejemplo de abne
gación y caridad, respondiendo á Jos principios en que 
se inspiró su organización, encaminados á facilitar por 
todos los medios que estén á su alcance el servicio de 
sanidad de los ejércitos combatientes.

Los sanatorios creados en la Penísula por su inicia
tiva con motivo de las actuales campañas, en los que 
van acogidos más de tres mil enfermos y heridos pro
cedentes de Ultramar; los auxilios en metálico y en 
efectos prestados á los soldados y á sus familias y los 
importantes donativos en especie y en dinero que ha 
destinado al Ejército de Cuba desde el principio de las 
operaciones, no han podido menos de llam ar la aten
ción del Gobierno de V. M. aconsejándole la adopción 
de cuantas medidas pudieran contribuir á facilitar la 
realización de tan benéficos fines cuya importancia no 
es posible desconocer.

Le Asociación de la Cruz Roja Española cuenta hoy, 
además de la Asamblea Suprema, con más de doscientas 
Comisiones establecidas en distintos puntos de la Penín
sula y de Ultramar, constituidas muchas de ellas ex
clusivamente por señoras que le prestan valioso con
curso, reuniendo un número de socios que excede 
de 10.000.

Además de los servicios indicados, la significación 
llevada á la Cruz Roja por las importantes personali
dades que constituyen la expresada Asamblea y sus 
Comisiones, en lasque están representadas todas las 
clases del país, hace esperar fundadamente que han de 
recibir aún mayor impulso sus iniciativas y proyectos.

El Ministro que suscribe, que ha seguido con aten
ción, en las presentes circunstancias, la marcha pro
gresiva de esta Sociedad, ha creído llegado el caso de 
modificar y consolidar su organización, dándole el ca
rácter oficial indispensable para que el Gobierno de 
Y. M., á imitación de lo que acontece en Francia, Aus
tria, Italia y otras muchas naciones, pueda tener en 
ella la necesaria intervención.

A este efecto, es conveniente se constituya una Co
misión que proceda al estudio y presente al Gobierno 
un proyecto fijando las bases que se consideren preci
sas para la reorganización de la Cruz Roja. A esa Co
misión habrán de pertenecer, además de los altos fun
cionarios que por sus cargos deben tener participación 
en  los trabajos de aquélla, personas competentes por 
sus conocimientos especiales y por su práctica en la 
materia.

Fundado en las consideraciones que quedan ex
puestas, de acuerdo con el Consejo de Ministros, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Febrero de 1897.
SEÑORA:

AL. R. P. de Y. M., 
M arcelo  de Azcárraga*

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo e l R ey  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea una Comisión encargada de es
tudiar y proponer al Gobierno las bases más conve
nientes para reorganizar la Sección Española de la 
Asociación internacional de la Cruz Roja, determinan
do la misión y servicios que, tanto en tiempo de paz 
como de guerra, ha de prestar dicha Asociación.

Art. 2.° La expresada Comisión cuidará de que las 
modificaciones que proponga se ajusten al propósito 
en que se inspiró el Convenio de Ginebra de 22 de 
Agosto de 1864, armonizando el cumplimiento del mis
mo con las necesidades y recursos del país, y teniendo 
además en cuenta las prescripciones del reglamento 
para el servicio sanitario de campaña de 1.° de Julio 
de 1896.

Art. 3.° Presidirá la Comisión el Teniente General 
D. Eduardo Gámir y Maladeñ, Presidente del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, y serán: Yicepresidente 
de la misma, el Rvdo. Provicario general castrense, 
D. Jaime Cardona y Tur, Obispo de Sión; Yocales: Don 
Francisco Javier González de Castejóny Elío, Marqués 
de Yadillo, Subsecretario del Ministerio de la Goberna
ción; D. Ismael, W arleta y Ordovás, Contraalmirante

de la Armada; D. Francisco Javier de Ugarte, Director 
general de Gracia y Justicia del Ministerio de U ltra
mar; D. Félix Echauz y Guinart, Inspector general del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada; D. Luis del Arco 
M ariategui, Conde de Arcentales, Ministro residente; 
D. Gregorio Andrés Espala, Inspector médico de pri
mera clase del Cuerpo de Sanidad Militar; D. Eusebio- 
Sáenz y Sáenz, General de Brigada; D. César Ordax 
Avecilla, ex Gobernador civil, Inspector general de 
los Sanatorios de la Cruz Roja, y D. José Riiiz Gómez, 
Cónsul general; y Secretarios: D. Juan P. Criado y Do
mínguez, que lo es de la Asamblea Suprema de dicha 
Asociación, y D. Rafael Torres Campos, Comisario de 
Guerra.

Art. 4.° Esta Comisión deberá term inar el trabajo 
que se le encomienda en un plazo que no excederá de 
dos meses.

Art. 5.® El Ministro de la Guerra dictará las instruc
ciones convenientes para el mejor cumplimiento del 
presente decreto.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

üSaree!© de A zcárraga.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La Diputación provincial de Burgos acude 

respetuosamente á Y. M. en súplica de que los pueblos 
que constituyen los partidos judiciales de Belorado y 
Salas de los Infantes, pertenecientes á dicha provincia, 
se agreguen á la zona militar de aquella capital, se- 
gregándolos de la de Logroño. Tiene esta petición por 
objeto evitar á los mozos comprendidos en el reem pla
zo anual las molestias que Ies ocasiona la necesidad de 
trasladarse á Logroño con motivo de las concentracio
nes para el destino á Cuerpo, á ¡causa de las mayores 
distancias que han de recorrer, particularmente los del 
partido de Salas, separados como se hallan de esta ú l
tima capital por la áspera y  elevada sierra de la De
manda.

La conveniencia de equilibrar en lo posible la po
blación de ambas zonas de reclutamiento, obligó, al 
decretar la actual división territorial, á fraccionar el 
territorio de la provincia de Burgos entre la zona de 
esta capital y la de Logroño; pero considerando que en 
)a nueva organización de las zonas y reservas que se 
halla en estudio en este Ministerio para cuando la nor
malidad de las circunstancias permita pensar en su 
planteamiento, figuran ya los citados partidos en zonas 
de su provincia; y en vista del informe emitido por el 
Capitán general de la región en pro de los justos de
seos, varias veces expuestos por la citada Corporación 
provincial, el Ministro que suscribe cree que no hay di
ficultad en acceder á ellos, para lo cual, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 10 de Febrero de 1897.
SEÑORA:

A. L. R. P. de Y. M.
M arcelo  «le A zcárraga.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, y  de acuer

do con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las zonas de reclutamiento de Logro
ño, núm. 1, y  de Burgos, núm. 11, comprenderán en lo 
sucesivo el territorio de las respectivas provincias, pa
sando, por consiguiente, á depender de esta zona los 
pueblos que forman los partidos j udiciales de Belorado 
y Salas de los Infantes.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra queda encargado 
de la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  «te A zcárraga.

R E A L E S  D E C R E T O S
En atención á las circunstancias que concurren en 

el General de División D. Bernardo Echaluce y Jáure
gui; á los servicios que ha prestado como Segundo 
Cabo de la Capitanía general de las islas Filipinas en 
las operaciones practicadas desde que se inició la insu
rrección en aquel Archipiélago, y  muy especialmente 
en consideración á su distinguido comportamiento y 

j bizarría dirigiendo el combate que se libró en San Juan  
* del Monte el día 30 de Agosto último;
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En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon- ' 

m XIII, y como Reina Regente del Reino,
Yengo en concederle, á propuesta del General en 

Jefe del Ejército de dichas islas y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden militar 
de María Cristina.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo <E© Azcárraga*

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Ramón Echagüe y Méndez 
Yigo, á los servicios que ha prestado como Jefe de bri
gada del Ejército de Cuba, concurriendo á numerosas 
operaciones y sosteniendo los combates de Guayabito y 
Puerta Muralla los días 8 y 22 de Octubre del año próxi
mo pasado, y muy especialmente en consideración al 
distinguido mérito que contrajo el día 9 de Noviembre 
último batiendo al enemigo en el sitio denominado las 
lomas de Rosario y Valladares, donde resultó herido;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de División, con la an
tigüedad del citado día 9 de Noviembre.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de izcárraga .

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Ernesto de Aguirre y Bengoa, 
á los servicios que ha prestado en el Ejército de Filipi
nas como Jefe de Estado Mayor y de brigada, tomando 
parte en las operaciones llevadas á cabo en la isla de 
Mindano, y posteriormente en los reconocimientos 
practicados en Septiembre último sobre Imus, y muy 
especialmente en consideración á su distinguido y bi
zarro comportamiento en los combates de Santa Cruz, 
Lambat, Los Baños y Pila y demás operaciones practi
cadas hasta el 10 de Diciembre próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de aquerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de División, con. la an
tigüedad del citado día 10 de Diciembre.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© la Guerra,

M arcelo de Azcárraga»

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Caballería, núm. 12 de la escala de su 
clase, D. Leopoldo García Peña, que cuenta la anti
güedad de 1.° de Abril de 1887 y la efectividad de 17 
de Octubre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Ramón Echagüe y Méndez Yigo, la cual correspon
de á la designada con el nüm. 34 en el turno estable
cido para la proporcionalidad. 

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azeárraga.

Servicios del Coronel de Caballería D. Leopoldo García Peña.
Nació el día 15 de Octubre de 1841 é ingresó en el Colegio 

de Caballería el 23 de Marzo de 1858, siendo promovido al 
empleo de Alférez en Julio de 1861.

Prestó el servicio de su clase en el regimiento Húsares de 
la Princesa; ascendió á Teniente por antigüedad en Octubre 
de 1865, y se halló en los sucesos de esta Corte el 22 de Ju 
nio de 1866.

Par la gra cia  general de 1868 alcanzó el grado de Capitán.
En los meses de Marzo, Abril y Octubre de 1869 operó en 

el distrito de Andalucía contra las facciones republicanas, 
asistiendo á varios hechos de armas, por los cuales fué re
compensado con el empleo de Capitán.

Por el mérito que contrajo en las operaciones realizadas 
en la provincia de Córdoba en Mayo y Junio de 1872 contra

las partidas carlistas, se le otorgó el grado de Comandante.
En Mayo de 1873 salió á campaña en el distrito de Casti

lla la Nueva, y mandando columna en diferentes ocasiones 
concurrió el 22 de Junio á la acción de Malvecino; el 14 de 
Diciembre á la de Palmares de Jadraque; el 23 de Febrero 
de 1874 á la de Talarrubias; el 7 de Marzo á la de Lupiana; 
el 1.° de Abril á la de la sierra de Malagón; el 14 á la de Pie- 
drabuena, por la que fué condecorado con la Cruz roja de pri
mera clase del Mérito militar; el 4 de Mayo á la de los Pozue
los, el 18 de Agosto á la toma de Molina de Aragón; el 13 de 
Septiembre á la acción de Taravilla, por la que obtuvo el gra
do de Teniente Coronel, y el 4 de Octubre á la de Campillo 
de Dueñas, por la que fué premiado con el empleo de Coman
dante.

Quedó de reemplazo en Febrero de 1875, destinándosele en 
Enero de 1876 al regimiento Lanceros del Rey, con el cual se 
halló en el Norte en las últimas operaciones que tuvieron lu
gar para la terminación de la guerra civil, tomando parte en 
los hechos de armas habidos en Villarreal de Alava, San An
tonio de Urquiola y Peñas de Mañaria, Zornoza y Elgueta, 
como también en los que dieron por resultado la toma de la 
línea del Oria. Por estos servicios se le concedió la Cruz roja 
de segunda clase del Mérito militar.

En Abril del citado año 1876 se le destinó nuevamente al 
regimiento Húsares de la Princesa, y en Julio de 1878 fué 
agraciado con el grado de Coronel en recompensa á los dis
tinguidos servicios que prestó en las provincias de la Man
cha combatiendo, hasta su extinción, á las partidas carlistas 
que la invadieron.

Contribuyó á sofocar la insurrección iniciada en Madrid 
el 19 de Septiembre de 1886, batiendo al día siguiente á los 
sublevados en Morata de Tajuña, por lo que se le concedió 
otra Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.

Al ascender á Teniente Coronel por antigüedad en Abril 
de 1887, fué nombrado Ayudante de órdenes en el Cuarto Mi
litar de S. M., cargo que siguió desempeñando al ser promo
vido á Coronel, también reglamentariamente, en Noviembre 
de 1889.

En Mayo de 1890 se le confirió el mando del regimiento 
Cazadores de Almansa, y en Diciembre siguiente el del de 
Lanceros de la Reina.

Desde Junio de 1895 manda el regimiento Húsares déla  
Princesa.

Ha desempeñado diversas comisiones; cuenta treinta y 
ocho años y diez meses de efectivos servicios, y se halla en 
posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces rojas de primera clase y dos de segunda del 
Mérito militar.

Cruz blanca de segunda clase de la misiha Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de la Guerra civil y Alfonso XII.
Cruz de segunda clase de la Corona Real de Prusia.
Encomienda de Nuestra Señora de la Concepción de Villa- 

viciosa de Portugal.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 22, de la escala de su cla
se, D. Casimiro Molina y Fernández, que cuenta la an
tigüedad y efectividad de 25 de Noviembre de 1885;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Ernesto de Aguirre y Bengoa, la cual corresponde á la 
designada con el núm. 35 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de izcárraga.

Servicios del Coronel de Infantería Pon Casimiro Molina 
y Fernández.

Nació el día 11 de Octubre de 1837, é ingresó en el Colegio 
de Infantería el 24 de Junio de 1852, siendo promovido á Sub
teniente en Julio de 1856.

Prestó el servicio de su clase en el batallón Cazadores de 
Talavera y en el regimiento de Albuera, ascendiendo á Te
niente por antigüedad en Noviembre de 1857.

Estuvo después destinado en el provincial de Algeciras y 
en el batallón Cazadores de Alcántara, con el que formó par
te del Ejército de ocupación de Africa desde Julio hasta Di
ciembre de 1860.

En Junio de 1864 fué nombrado Ayudante de Profesor del 
Colegio de Infantería, y en Octubre de 1866 se le destinó al 
batallón Cazadores de Segorbe.

Alcanzó el empleo de Capitán por el mérito que contrajo 
en la batalla de Alcólea el 28 de Septiembre de 1868.

, Se halló en los combates habidos en Zaragoza los días 7 y 
8 de Octubre de 1869, obteniendo por ellos el grado de Coman
dante, y en Noviembre del mismo año cooperó á las operacio
nes efectuadas en la provincia de Huesca.

En Agosto y Septiembre de 1870 operó contra las faccio
nes carlistas de la provincia de Guipúzcoa.

Volvió á entrar en campaña en el Norte en Mayo de 1872, 
continuando en igual servicio hasta Septiembre siguiente, y

se encontró, entre otras acciones, en la librada en Portichar 
el 20 de Junio, por la cual fué recompensado con el empleo de 
Comandante.

Concurrió los días 15, 16 y 17 de Octubre del mismo año 
á los hechos de armas sostenidos en el Ferrol con los insu
rrectos republicanos, siendo por ello premiad ' con el grado 
de Teniente Coronel.

Destinado al Ejército de las islas Filipinos en Febrero de 
1873, sirvió allí en el regimiento de Visayas, en varios ter
cios de la Guardia civil, en la Subinspeeción del mismo Cuer
po, en la Academia de alumnos de Infantería en concepto de, 
Jefe de estudios, y otra vez en el regimiento de Visayas, re
gresando á la Península en Octubre de 1882 .y quedando en 
situación de reemplazo.

Ascendió á Teniente Coronel por antigüedad en Septiem
bre de 1883, y en Noviembre fué colocado en el regimiento de 
Aragón, trasladándosele en Diciembre al bal; llón Depósito 
de Tarancón, y en Enero de 1884 al regimiento de Baleares.

Al ser promovido á, Coronel reglamentariamente en Di
ciembre de 1885 volvió á quedar de reemplazo, confiriéndo
sele en Marzo de 1886 el mando del regimiento del Infante.

Desde Septiembre de 1893 está destinado en la Junta Con
sultiva de Guerra.

Cuenta cuarenta y cuatro años y siete meses de efectivos 
servicios y se halla en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruz de primera clase del Mérito militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Cruz y placa de San Hermenegildo.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el general de Brigada D. Francisco Rizzo y Ramírez, 
Comandante general Subinspector de Ingenieros de 
las islas Filipinas, y en consideración á los servicios 
que ha prestado en el desempeño de dicho cargo y en 
el de Comandante general de Cavite, tomando parte 
en las operaciones llevadas á cabo en la citada pro
vincia;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de dichas -islas y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Pedro Martínez Garde, Co
mandante general Subinspector de xVrtillería de las 
islas Filipinas, y en consideración á los servicios que ha 
prestado en el desempeño de dicho cargo y en las ope
raciones de campaña en que ha tomado parte;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de dichas islas y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar designada para premiar servicios de 
guerra. 

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de )a Guerra,

M árcelo «fe Azeárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de brigada D. Diego de los Ríos y Nicolau, 
á los servicios que lleva prestados en el Ejército de Fi
lipinas como Comandante general de las fuerzas en 
operaciones de la provincia de Cavite, y posteriormen
te desempeñando igual cargo en las provincias del 
centro de Luzón, y muy especialmente en considera
ción al mérito que contrajo concurriendo, entre otros 
hechos de armas, al reconocimiento ofensivo sobre 
Noveleta y Cavite Yiejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios de guerra, con la 
pensión que determina el último párrafo del art. 2.° 
del reglamento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de i íc á r r a g a i
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En atención á las circunstancias que concurren en 

el General de Brigada D. Nicolás Jaram illo  y Mesa, á 
los servicios que lleva prestados en el E jército de F ili
pinas, tom ando parte en las operaciones llevadas á 
cabo en la provincia de B ataneas, y m uy especial
m ente en consideración al mérito q¿ie contrajo  en los 
combates de Nasugbi, Pook y  Pansipit, que dirigió 
personalm ente:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del G eneral en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la G ran Cruz de la Orden del Mérito m ilitar 
designada para  prem iar servicios de gu erra .

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de la Guerra»

Marcelo de Azcárr&ga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada P. Isidro Aguilar y Halle, á los 
servicios que ha prestado como Comandante general de 
A rtillería del Ejército de «'ubn dirigiendo el artillado 
de la plaza de la Habana y tu n an d o  parte en las ope
raciones practicadas en le provincia de P inar del Río, 
y muy especialmente en con sideración al mérito que 
contrajo en la acción de Intuito del Rubí el día 10 de 
ó uvieiiibre último:

En nombre de MI Vugnsto Hijo el Ruy D. Alfon
so XIII, y como Riuna Regente del Reino,

Vengo en concederle, ú propuesta del General en 
Jefe de di dio  Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito m ilitar 
designada para premiar servicios de guerra , con la 
pensión que determina el último párrafo del art. 2 .°del 
reglam ento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio a diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra.,
M arcelo  de A zeárraga.

En atención á las circunstancias que concurren  en 
el General de brigada D. José Ximénez de Sandoval, á
los servicios que lleva prestados en el E jército de Cuba 
como Jefe de la brigada de Guantánam o, y  m uy espe
cialmente en considerar I Vu al mérito que ha contraído 
en las diferentes operaré mes y  hechos de arm as en que 
lia tomado parte hasta el día 16 de Diciembre próximo 
pasado:

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del G eneral en 
J l c ue dicho Ejército y le  acuerdo con el Consejo de 
Vi mtros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito m ilitar, 
designada para prem iar servicios de g u e rra .

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINAEl Minia??© ds la Guerra,
Manwl© de Azcárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Juan Hernández y F errar, á 
los servicios que lleva prestados como Jefe de brigada 
del E jército de Cuba, y  m uy especialmente en conside
ración al m érito que ha contraído en las diferentes ope
raciones y hechos de arm as en que ha tomado parte  
hasta el día 29 de Diciembre próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del G eneral en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la G ran Cruz de la Orden del Mérito m ilitar, 
designada para p rem iar servicios de gu erra .

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,Maréelo «le Azcárraga.

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Com andante gen era l de In g e 
nieros del tercer Cuerpo de Ejército al General de Bri
gada D. Eduardo Danís y L apuente, que actualm ente  
desempeña igual cargo en el octavo Cuerpo de E jér
cito.

Dado en Palacio á diez de Febrero de m il ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Maréelo «le Azcárraga.

Vista la sentencia dictada en 12 de Enero últim o 
por el Consejo Supremo de G uerra y  M arina, por la 
que, revocando la pronunciada por el Consejo de Gue
rra  ordinario celebrado en Santiago de Cuba el día 8 
de Julio  del año próximo pasado, se condena á la  pena 
de m uerte al paisano Fernando Mancebo, como autor 
del delito de rebelión m ilitar con la circunstancia a g ra 
vante de pertenecer el procesado á un a  partida in cen
diaria; teniendo en cuenta las circunstancias espe
ciales del caso, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  R egente del Reino,

Vengo en conceder indulto de la  pena de m uerte 
im puesta á Fernando Mancebo, conm utándosela por la 
inm ediata de reclusión perpetua, quedando subsisten
te la  accesoria que determ ina la  parte  dispositiva de la 
sentencia.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE MARINA 

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de M arina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Brigadier de Infan tería  

de M arina D. José Pastor y  M arra pase á las órdenes 
del General en Jefe del Ejército de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,José María de Ileránger.

A propuesta del Ministro de M arina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  R egente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, al General de Bri
gada D. Francisco Castilla Parreño, por los servicios 
que prestó á la M arina siendo Gobernador político m i
lita r de lio lio, en Febrero de 1895, cuando ocurrió la  
varadu ra  del crucero Reina liaría Cristina en los 
arrecifes de C agayán.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© Marina,

José  M sría de H&eráiigeir.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Comprendido el acopio del m aterial re 

glam entario  de torpedos necesario para  los acorazados 
Princesa de Asturias, Cardenal Cisneros y Cataluña, 
en la excepción 5.a del a rt. 6.° del Real decreto de con
tra tación  de 27 de Febrero de 1852, por ser el único fa 
bricante la casa Schwartzhopff, de Alemania; el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de som eter á la  aprobación de 
V. M. el unido proyecto de decreto.

Madrid 10 de Febrero de 1897.
SEÑORA:

A L . R. P. de V. M., 
•losé María «le Meránger,

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, y  con a r re 

glo á lo dispuesto en el caso 5.°, a rt. 6.°, del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  R egente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para  ad 
quirir directam ente en Alemania, sin las form alidades 
de subasta pública, el m aterial de torpedos necesario 
con destino á los acorazados Princesa de Asturias, 
Cardenal Cisneros y Cataluña, que se construyen en 
los Arsenales del Estado.

Dado en Palacio á diez de Febrero de m il ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

•losé María de üeráiager.

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Agusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Ministro de M arina para  que 

adquiera por gestión directa, por ser caso comprendido 
en las excepciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, que exime de las formalidades de subasta, los 
proyectiles necesarios para  com pletar la  dotación del 
acorazado Carlos V, y las balas granadas para  10 ca 
ñones de 16 centím etros y  23 de 14 centím etros, 12 ca 
ñones de 57 milím etros y 12 autom áticos de 37 m ilím e
tros, con las dotaciones correspondientes, todo con 
destino á los nuevos arm am entos acordados.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,•losé María de B eráeger.

A propuesta del Ministro de M arina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  R egente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de M arina p ara  que 
adquiera por gestión d irecta, como caso comprendido 
en las excepciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, que exime de las form alidades de subasta, 
13.000 cartuchos de 37 m ilím etros, 1.000 cápsulas para  
cebar casquillos y  100 espoletas, todo para  el mismo 
calibre, con destino al Apostadero de Filipinas.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

•losé María «le Bcránger.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Dem ostrada la  necesidad de reg lam en ta r 

la  organización de las brigadas de peones que se dedi
can en los Arsenales del Estado al servicio del m ovi
miento, con el fin de su je tar al personal que las cons
tituye á prevenciones concretas que regu laricen  ese 
servicio dentro de los preceptos de la  v igente O rdenan
za de Arsenales, se redactó un proyecto de reglam ento  
que, exam inado por las Autoridades superiores de los 
Departam entos y  por el Centro consultivo de este Mi
nisterio, reúne las condiciones deseadas; el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de som eter á la  aprobación de V. M. el 
unido proyecto de decreto.

Madrid 9 de Febrero de 1897.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
•losé María de Ileránger.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en aprobar el unido reglam ento  para  la  o r

gan ización de las brigadas de peones del m ovim iento 
de los Arsenales del Estado, y  en autorizar su ap lica
ción en los referidos establecim ientos.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,José María de fSeránger.

R EG LAM ENTO
para la organización de las brigadas de peones del movimiento de los Arsenales del Estado.

Artículo 1.° Los peones del movimiento en los Arsenales formarán una brigada, cuyo mando ejercerá el Teniente de navio Jefe del movimiento, teniendo además á su frente al Contramaestre del mismo, el cual tendrá á su cargo todo el material y útiles necesarios para el servicio que la brigada debe desempeñar y consten en inventario.
Art. 2.° La brigada se compondrá del número de peones que se fije por la Junta administrativa con aprobación del Capitán general del Departamento, teniendo en cuenta las necesidades y condiciones especiales de cada Arsenal.
Art. 3.° De los peones se elegirá el número de capataces y cabos que la Junta administrativa conceptúe necesarios para regentar las cuadrillas de peones, vigilando y activando los trabajos, debiendo recaer la elección en aquellos individuos de mejor conducta y asiduidad en el trabajo que tenga condiciones de mando y reúnan además la circunstancia de saber leer y escribir, siendo preferidos en igualdad de circunstancias aquellos que, habiendo prestado servicios militares, hayan estado en posesión de plazas de sargento ó cabo.El Jefe del movimiento, por conducto de su Jefe superior
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inmediato, hará^ las propuestas á la Ju n ta  adm inistrativa 
para la designación de capataces y cabos.

Art. 4.°  ̂En el Arsenal de Ferrol, la brigada del movimien
to estará dividida en dos secciones, constando una de ellas 
del personal que la Ju n ta  adm inistrativa estime necesario 
para los servicios en el Astillero; esta sección, con un Con
tram aestre que tendrá á cargo el m aterial de la misma, esta
rá  á las inm ediatas órdenes del A uxiliar del Ayudante ma
yor, el cual ejercerá el cargo dey Jefe del movimiento en aque
lla dependencia.

Art. 5.° Además del personal expresado, se asignarán en 
cada Arsenal á la brigada de peones del movimiento aquellos 
m aquinistas ó aprendices y fogoneros que estén desembarca
dos y que se conceptúen indispensables para el servicio de lo
comotoras y grúas de vapor; si no hubiese el personal referi
do, podrá reemplazarse con operarios de m aquinaria del Ar
senal que reúnan las condiciones de aptitud necesarias para 
dicho servicio.

A rt. 6.° Los peones del movimiento tendrán como espe
cial cometido el acarreo de efectos y materiales entre los ta 
lleres y demás dependencias del Arsenal; el transporte de 
toda clase de efectos por la vía terrestre, no sólo en el Arse
nal, sino fuera del recinto del mismo, cuando sea necesario; 
los trabajos de limpieza y policía general del establecimien
to, y lús faenas de limpieza de los fondos de los buques, sus 
costados é interior de aquellos que no tengan dotación y de 
los que estén en construcción, cuando no puedan efectuarse 
estas operaciones por confinados; la carga y descarga de ma
teriales en los muelles, y en general cuantas faenas de la mis
ma índole se les ordene, incluso las que con el carbón puedan 
hacerse por extraordinario para los buques.

A rt. 7.° Los peones del movimiento estarán sujetos á lo 
que previenen las órdenes, reglamentos y Ordenanzas vigen
tes, siendo despedidos aquellos que se nieguen á efectuar las 
faenas que se les ordene, no siendo por fundado motivo de 
enfermedad, y corrigiéndose las faltas en que incurran  con 
pérdida de parte ó el todo de un jornal ó más; en las reinci
dencias ó faltas graves serán despedidos haciendo notifica
ción de Joŝ  motivos en su asiento y con la aprobación de la 
Ju n ta  adm inistrativa, á quien elevará la correspondiente pro
puesta el Jefe del servicio, que á su vez la recibirá del Jefe 
del movimiento; los peones que sean despedidos por las fal
tas expresadas no podrán ser nuevamente admitidos en la 
brigada ni en n ingún establecimiento de la M arina, dándose 
cuenta á los demás ramos, según previene el art. 125 de la 
Ordenanza.
 ̂ A rt. 8.° El ingreso para cubrir las vacantes que ocurran 

ó para completar el número de peones previamente fijado por 
la Ju n ta  adm inistrativa del Arsenal y aprobado por el Capi
tán  general del Departamento, se efectuará por el orden de 
prelación y con arreglo á las condiciones siguientes:

Prim era. Con licenciados de m arinería, artilleros y fogo
neros.

Segunda. Licenciados de Infantería de M arina.
Tercera. Licenciados del Ejército.
Cuarta. Operarios de Arsenales.
Quinta. Individuos que no hayan prestado servicio m i

litar.
Será requisito indispensable para la admisión que reúnan 

con liciones de robustez, buena conducta, sin notas desfavo- 
raoles en sus^licencias aquellos que hayan servido en la A r
m ada ó el Ejército, y certificado de la A utoridad civil co
rrespondiente los que procedan de la clase de paisanos, de
biendo exigirse á todo el que solicite plaza los documentos 
necesarios para acreditar las expresadas condiciones y pro
ceder á la admisión, reconocimiento .facultativo verificado 
por el Jefe de Sanidad del establecimiento que compruebe la 
robustez y aptitud  del interesado para los trabajos de fuerza 
que debe desempeñar. - • __

A rt. 9.° De los comprendidos en el artículo anterior serán 
preferidos, en igualdad de procedencia, los que presenten 
mejores notas de concepto y entre los que hayan servido en 
clase superior durante su campaña ó servicio m ilitar.

A rt. 10. La edad m ínim a para obtener plaza de peón en 
la brigada del movimiento será de veinte años, y la máxima 
de cuarenta.

Art. 11. El jornal de los peones en los Arsenales de la Pe
n ínsula será de 2‘50 pesetas; el de los cabos de 2‘75, y el de 
los capataces de 3, todos por día laborable.

En los Arsenales de la Habana y Cavite se fijarán por las 
Ju n ta s  adm inistrativas los respectivos jornales, sometiéndo
los á la aprobación de los Comandantes generales de los 
Apostaderos.

A rt. 12.^ Los jornales que expresa el artículo anterior se 
abonarán á los peones m ientras éstos puedan dedicarse indis
tintam ente á todos los trabajos que corresponden á la b ri
gada, según determ ina el art. 6.°; cuando la edad, achaques 
ú otras circunstancias que no les imposibilite por completo, 
impida que se utilicen sus servicios en toda clase de faenas, 
podrá irse reduciendo el jornal en analogía con lo prevenido 
para los operarios de los talleres, hasta quedar reducido á 
1 ‘50 pesetas en los Arsenales de la Península.

A rt. 13. La reducción expresada deberá hacerse á pro
puesta del Jefe del movimiento, que la elevará á la Ju n ta  ad
m inistrativa por conducto del Jefe del servicio; los peones que 
se encuentren comprendidos en esta medida serán destinados 
á los servicios y faenas más sedentarias del establecimiento.

A rt. 14. Si el servicio de las locomotoras y chigres de va
por fuese desempeñado por operarios del Arsenal, disfruta
rán: el m aquinista 5 pesetas de jornal y 3 los fogoneros por 
día laborable, á no ser que les corresponda mayor jornal; y 
donde existan confinados y desempeñen la plaza de fogone
ros, gozarán éstos de una peseta de jornal por día de traba
jo, justificados por papeleta que pasará al Jefe del móvilmen
te el Contram aestre del mismo.

A rt. 15. El Jefe del movimiento propondrá á la  Ju n ta  ad
m inistrativa, por conducto del Jefe del servicio, la admisión 
ó despido de los peones, teniendo para lo primero en cuenta 
las vacantes que ocurran ó el número de peones que se haya 
fijado para las atenciones del Arsenal, y para lo segundo las 
faltas que cometan y no esté facultado para corregir, así 
como la inu tilidad  para el desempeño de su cometido.

A rt. 16. El Ayudante Mayor del_ Arsenal será Jefe de to
dos los servicios que debe desempeñar la brigada de peones 
del movimiento, extendiéndose, por lo tanto, su acción á los 
transportes por tie rra  y demás faenas que se verifiquen por la 
m ism a en el Arsenal, en la tiism a  forma que establece la Or
denanza para los transportes por la vía m arítim a y faenas 
m arineras; tendrá, por lo tanto, sobre el Jefe del Movimiento 
y brigada á sus órdenes, todas las atribuciones que la Orde
nanza determina para el Jefe de Armamentos respecto al men
cionado servicio.

ARTÍCULO PROVISIONAL

Interin  exista en alguno de los Arsenales exceso de maes
tranza, se cubrirá el cupo señalado á las brigadas de peones 
del movimiento y las bajas que en las mismas ocurran con los 
operarios voluntarios procedentes de los talleres, á fin de 
am ortizar el excedente, y si no hubiere voluntarios, sólo se 
irá completando el número conforme vayan ocurriendo va
cantes en la Maestranza; en la inteligencia, de que nunca 
podrá pasarse^ de la clase de peón á la de operario, y que las 
Jun tas adm inistrativas procurarán que ios pases de la de ope
rario á la de peón se reduzcan al número estrictam ente nece
sario.

Madrid 9 de Febrero de 1897.= E 1  M inistro de Marina, 
J o s é  M a r í a  d e  B e r á n g e r .

M I NISTERIO DE GRACIA Y  JUS TIC IA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido á ins

tancia de D. Marcial Carballido Bugallal, Registrador 
de la propiedad jubilado de Puente Caldelas, y habién
dose acreditado en legal forma que el interesado se 
halla de nuevo con la aptitud necesaria para el des
empeño de las funciones de Registrador, por haber 
desaparecido la enfermedad que le obligó á solicitar su 
jubilación temporal;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), de 
conformidad con lo prevenido en el art. 300 del regla
mento hipotecario y lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido acordar la vuelta al servicio acti
vo del  ̂ mencionado D. Marcial Carballido Bugallal, 
nombrándole para el Registro de la propiedad de Al- 
caraz, de tercera clase, en el territorio de la Audiencia 
de Albacete; debiendo entenderse que esta provisión no 
consume turno, según lo establecido en el art. 290 del 
reglamento antes citado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Febrero de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado. '

MINISTERIO D E  F O M E N T O

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Real 

Academia de la Historia acerca de la obra titulada 
Historia de los dominios españoles en Oceanía, por Don 
José de Alcázar;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, con 
arreglo al Real decreto da 29 de Agosto de 1895, que 
se adquieran 250 ejemplares de la mencionada obra 
con destino á Bibliotecas públicas, al precio de 4 pese
tas cada ejemplar, con cargo al cap. 5.°, artículo úni
co, concepto 7.°, del presupuesto vigente.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 8 de Febrero de 1897.

LINARES RIYAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita.

jReal Academia de la Historia.—limo. Sr.: Designada esta 
Real Academia para_emitir informe acerca del libro Historia 
de los dominios españoles en Oceanía.—Filipinas, cuyo autor, 
D. José de Alcázar, ha solicitado de ese Ministerio los aux i
lios á que se refiere el Real decreto de 29 de Agosto de 1895, 
le ha examinado con la atención que merece una obra que 
sirve de texto en los establecimientos filipinos de enseñanza, 
según documento oficial inserto en sus primeras páginas.

El plan del autor no se aparta del comúnmente seguido 
por los que tra tan  del mismo asunto, si bien después de tra 
zado el cuadro histórico de los hechos de cada Gobernador 
general, hace un  breve resumen de ellos en diálogos para fa
cilitar su enseñanza, por lo cual divide su obra en lecciones 
en vez de capítulos. Tampoco es nuevo este sistema, pues lo 
usó en 1866 D. Felipe Govantes en su Historia y Geograf ía de 
Filipinas; pero ciertam ente no es posible aspirar por ahora á 
un originalidad siquiera relativa en los escritos históricos 
que tra tan  del Archipiélago, por estar sus sucesos vaciados, 
por deeirlo así, en un  molde invariable que impone á los au 
tores forzada y sistem ática monotonía.

Aun así, el compendio de la parte antigua desde el descu
brimiento y conquista de las islas hasta el mando del Gene
ral Gándara, ó sea hasta  la revolución de 1868, está hecho 
por el Sr. Alcaraz con discreción, sobriedad y sencillez, sin 
perder nunca de vista que se tra ta  de un libro destinado á la 
enseñanza de una raza muy inferior bajo el punto de vista 
intelectual. Acaso es este su mayor mérito, pues el autor 
nada omite en su rápida excursión histórica de cuanto con
viene enseñar al niño filipino, principalmente en estos mo
mentos en que España paga y llora la debilidad de algunos 
gobernantes consentidores en aquel país de funestas propa
gandas que han debilitado el patriotismo tradicional de los 
indios, juntam ente con nuestro prestigio ante ellos, y  el de 
las instituciones seculares, que han  sido allí nuestro más 
firme sostén.

Con razón el prologuista de la obra hace nói4r  e.ste aspec
to, que constituye un verdadero y patriótico servicio del se
ñor Alcázar, cuya oportunidad acrecienta para esta Real Aca
demia el año desde su publicación transcurrido.

Quizás por exceso de precaución en este orden de ideas 
tan  digno de aplauso, «lis cuatro últim os capítulos apenas 
ensenan otra cosa que fechas y nombres propios, inm ediata
mente posteriores al gobierno del General Gándara, que, 
como se ha dicho, cierra el cuadro que se propuso el autor 
bosquejar. Quizás tam bién por el apresuramiento de dar de 
mano á los sucesos contemporáneos se priva á este último 
excelente Gobernador de uno de los mayores méritos que con
trajo, impulsando la instrucción prim aria por modo ta l que 
después no ha podido ser aventajado. Y este mérito, que po
dría regatearse y aun discutirse por los que juzgan más u tó 
pico todavía que peligroso elevar el nivel de aquella raza, 
creyéndolo uno de los grandes errores de nuestra coloniza
ción cristiana y civilizadora, se atribuye en el libro al Gene
ral D. Juan  de Lara, desdichado gobernante que pasó por el 
Archipiélago como una sombra sin dejar rastro.

En^ resumen, la Historia de los dominios españoles en 
Oceanía, á pesar de su título excesivo y de algunos defectos 
inevitables en su carácter, que ni es pedagógico exclusiva
mente ni histórico, llena el objeto que el Sr. Ale izar se pro
puso por su claridad, sencillez y buena disposición, sin con
ta r  otras calidades que la hacen oportunísima, como el pa
triotism o á toda prueba y las sanas ideas religiosas y socia
les que el autor inculca á los indios.

La declaración de texto que ha merecido á la Comisión 
superior de Instrucción prim aria de Filipinas, que preside el 
venerable y sabio Arzobispo de Manila, la hace también dig
na de la protección oficial en los térm inos que el Ministerio 
de Fomento tenga por conveniente.

No obstante, V. I., como siempre, resolverá lo más acer
tado. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° de Di
ciembre de 1896.=E1 Secretario accidental, Cesáreo Fernán
dez Duro.—lim o. Sr. Director general de Instrucción p ú 
blica.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n t r ib u c io n e s  
directas.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 3.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6,° de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
títu lo  de Conde del P inar, y no constando que interesado al
guno lo haya obtenido, se publica por segunda vez la vacan
te del mencionado título, con objeto de que los que se consi
deren con derecho á él d irijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia  en demanda de la Real carta de su
cesión en la expresada dignidad en el término preciso de seis 
meses, señalados por las citadas disposiciones.

Madrid 5 de Febrero de 1897.=E1 Director general, A nto
nio Molleda.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y ‘el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
títu lo  de Conde de Lerena, y no constando que interesado a l
guno lo haya obtenido, se publica por segunda vez la vacan
te del mencionado título, con objeto de que los que se consi
deren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al M iniste
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real Carta de su
cesión en la expresada dignidad en el térm ino preciso de seis 
meses, señalados por las citadas disposiciones.

Madrid 5 de Febrero de 1897.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
títu lo  de Marqués de Pozoblanco, y no constando que in tere
sado alguno lo haya obtenido, se publica por segunda vez la 
vacante del mencionado título, con objeto de que los que se 
consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia  en demanda de la Real Carta de 
sucesión en la expresada dignidad en el térm ino preciso de 
seis meses, señalados por las citadas disposiciones.

Madrid 5 de Febrero de 1897.=E1 Director general, A nto
nio Molleda.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito tran s
misible, núm. 380.213, expedido por este establecimiento en 
22 de Enero próximo pasado, á favor de D. Félix Obaldía y 
Velasco, se anuncia al público por prim era vez, para que el 
que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario ofi
cial de Avisos, según determ inan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo^ y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 10 de Febrero de 1897.—El Vicesecretario, Gabriel 
M iranda. X—1357

Se avisa á D. Juan Antonio López y García, aspirante á 
escribiente de las sucursales del Banco, que se presente en 
esta Secretaría ó manifieste por escrito su actual residencia, 
dentro del plazo de cinco días, á fin de inform arle de un  
asunto que le interesa; en la inteligencia que de no verificar
lo podrá irrogársele perjuicio.

Madrid 11 de Febrero de 1897.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.
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» 10........................ 30 26 56 35 15 6 10 12 2 1 1 » 3 15 12 » | 7 6 3 14 6 2 1 2 3 4 5 3 » » » 1 1 2 » » » 1 2 » » <

» 11................ ........... 41 34 75 49 16 10 8 17 4 1 7 4 5 11 16 2 6 8 3 8 6 5 7 8 4 4 16 » » » » » 1 1 » » 4 2 » » 1 I

» 12........................ 22 31 53 33 14 6 6 16 1 » 3 1 5! 12 8 1 5 6 » 4 5 8 6 7 6 5 6 » » » 1 1 3 1 » 1 2 1 1 » » »

» 13............................. 28 26 54 37 11 6 15 12 3 » » 4 5 ’ 8 7 > 4 9 1 7 7 5 3 5 3 2 6 2 » » » » 3 1 » » 3 » » » f

» 14............................. 28 29 57 39 12 6 9 15 3 2 1 3
i

7; 5 11 1 4 10 2 10 4 » 6 4 4 3 9 1 » » 1 1 5 1 » » 3 1 » » » <

» 15............................. 23 29 52 27 11 14 8 8 1 1 3 » 8 8 14 1 4 9 4 6 1 » 6 7 3 12 » » » » » 2 » » 1 1 1 » » í
» 16.......... .................. 34 31 65 49 12 4 16I 13 3 1 2 3 7 8 11 1 6 8 1 9 5 3 7 5 9 1 10 1 » » 1 » 1 5 » 1 » » 2 1 » » » i
» 1 7 ,........................... 1 27 18 45 30 9 6 91 9 6

1
» 1

iilí 2 6 10 1 & 1 5 7 3 3 4 5 3 4 2 » » 1 1 2 » » » » 3 » » » 1
» 18............................ i 26 26 52 31 9 12 10 11 1 » 2 ii 6 6 12 3 9 5 1 7 6 2 5 3 4 1 9 » » » » » » » » » 1 » » » » 1

Fr

» 19........................... 14 28 42 22 12 8 4 11 1 1 1 i 2 11 9 1 2 5 0/W 6 2 1 5 2 4 3 9 1 » » » 1 » » » 3 » 1 » » »

» 20............................ 26 23 49 29 11 9 8 10 4 3 1 » 2 12 5 4 5 4 2 7 5 1 2 8 4 2 8 1 » » » » 2 » » » 1 3 » » » »

» 21............................ 33 36¡ 69 45 13 11 7 19 5 1 1 4 6 11 14 1 5 8 5 2 8 4 13 7 8 4 4 1 » » » » 1 2 » 1 » 5 1 » » 1

» 22........ .................... 22 81 53 32 12 9 18 8 4 » >■> » 2 11 9 1 6 5 2 4 6 1 4 6 10 2 7 » » » » » » » » » » .» » » » »

» 23............................ 32 36 68 41 13 14 11 19 2 3 » 1 6 9 16 1 7 5 3 5 11 2 3 5 6 4 16 1 » » » » » 2 2 » » 2 2 » » » )>

» 24............................ 30 22 52 30 15 7 10 12 1 1 » 1 6 10 10 1 2 4 4 6 5 1 4 5 6 4 11 > » » » » 1 » » » 2 1 » » » »

» 25.................... .. 32 25 57 40 7 10
7

13 5 1 1 3 5 8 9 5 7 3 2 6 2 1 4 3 7 5 17 » » » » 2 1 » » 3 3 » » » »

» 26............................ 31 24 55 35 13 7 16 15 2 » 1 4 8 8 1 » 7 1 5 5 3 7 9 T1 » 7 » » » » » 2 1 > » » 2 1 » 1

» 27............................. 28 26 54 30 14 10 10 7 3 1 » 4 8 9 10 2 3 8 1 7 - 6 1 5 7 5 2 6 3 » » 1 1 1 » » » 2 1 » » 1 1

» 28....................... 39 30 69 38 16 15 8 13 1 3 3 1 5 13 19
« 1

4 8 1 8 6 4 9 4 5 3 16 1 » » » » 1 2 » » 2 1 1 » » 1

» 29............................. <>8 27 55 34 12 9 11 12 2 2 » 3 4 10 8 3 6 6 5 6 6 2 5 » 4 4 9 2 » » 1 1 » 1 » » » » » » » 1

» 30............................. 27 28 55 34 12 9 11 12 » 2 3 3 8 4 8 4 10 8 1 6 4 1 2 7 5 5 5 1 » » » » 1 » » » 4 2 » »

» 31............................. 33 31 64 36 14 14 14 13 2 » 3 1 6 10 12 3 6 6 5 5 10 2 7 9 4 1 9 » » » » » 1 » » » 2 » 2 » »

Total............ |1 937 899 1836 1146 406 284 338 418 76 40 48 58 166 288 346 58 172 211 70 201 190 73 154 184 183 92 284 22 » 1 6 7 70 15 4 5 40 40 10 1 2 ií|18

Enero de 1896. «••»...! «71 831 1702 Q55 430 317 284 258 78 38 56 67 168 312 879 62 144 160 59 144 156 78 145 183 154 96 353 30 » » » » » 22 5 1 » 29 52 14 » 1 iíj 20
.  -

Diferencia de más en 
relación á Enero 1896 

Diferencia de menos en 
relación á Enero 1896¡
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»
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P O B L A C I Ó N  S E G Ú N

J30L 362 23 3G5 S
DIFERENCIA

EN RELACIÓN CON E L  MES ANTERI0B

Enero 1896. Enero 1897. Ds más. De menos.

,

Mortalidad media diaria por todas las causas de defunción.. 54‘90 , 59‘23 4‘33 »

Mortalidad media diaria por causa de enfermedades infec
ciosas é infecto-contagiosas............ ........................................... 12‘00 12‘68 0‘68 »

Madrid 9 de Febrero de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Yadillo. <
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C E N S O :  4 8 7 , 1 6 9

»J ()G S ]G S DIFERENCIA
EN  R E L 1 C IÓ N  CON EL  MES A N TER IO R

Enero 1895. Enero 189'7. De más. De menos.

; Proporción por mil de todas las cansas de defunción en rela-
3‘525 3‘771 0‘246 »

5 Proporción por mil de defunciones por causa de enfermeda-

1 des infecciosas é infecto-contagiosas...............................* 0*770 0‘809 0 ‘039 »
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E s t a d io s  r e l a t i v a s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  9  « le  F e b r e r o  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e   l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

» » 19 Párvulo.................. Viruela.......................................................... Plaza del Alam illo, 8. 
Hospital Militar.
Paseo de Areneros, 18. 
Hospital Militar.
Luclin na, 41.

20 » S o ltero ................... Fiebre tifoidea..................................................
43 » > C asado................... Idem ..........................................

Decrnvcias Gómez............................................................. ¡ 19 » » Soltero ................... Tuberculosis pu lm onar..................................
B e n i t o  C. González........................................................ 45 » > C asado................... Idem.....................................................................
Tomás Morelí....................................................... . . ,  . . . 45 » * Idem.................... Idem ..................................................................... Redondilla, 3.

Hospital Provincial.
Palma, 6.
Espartinas, 5.
Embajadores, 121.
Amparo, 11.
Don Juan de Austria, 3.
Toledo, 63.
Huerta del Bayo, 12.
Ronda de Segovia, 15.
Hospital Provincial.
Habana, 29.
Glorieta de los Cuatro Caminos, 1. 
Cementerio de San Justo.
Arrieta, 4.
San Vicente, 30.
Habana, 20.
Costanilla de los Angeles, 1. 
Travesía del Conservatorio, 5. 
Olivar, 23.
San Juan, 34.
Hospital Provincial.
Inclusa.
Carranza, 9.
Hartzembusch, 2.

Claudio M avor................... . ............................................... 40 » » Idem ........................ Idem .....................................................................
Mariano de Lucas . . .  .................................... l 53 » » Casado.................... Insuficiencia m itral........................................
Jacinto Ay al a ........................................................  . . . . 55 » » Idem ........................ Cardiopatía.......................................................
Miguel Conesa................ . . .  ...........................  . 60 » > Idem ........................ Bronquitis........................... ...............................
Gerardo Rodríguez.............................................................. 1 2 » » Párvulo.................. Bronquitis capilar...........................................
Salvar-01* Tejada . ..................... .... , . . . . 72 » » Casado.................... Bronquitis crón ica ..........................................

60 » » Soltero.................... Enfisema pulmonar.....................................
Nicas!o T Pérez . . . .  ........................................... 2 » > Párvulo.................. Pulm onía............................................................
Justo R iesgo..................... ................................. 32 » » Casado.................... Idem ................................................................... .

¡ 47 » » Idem........................ Idem...................................... ...............................
Simón Salcedo . . ......................................... 1 70 » » Idem........................ Estrechez exofágica.........................................
José Rojas .............................................................. ............ 2 » » Párvulo.................. Enteritis..............................................................
Alberto Pérez....................................................................... 6 » » Idem........................ Caries vertebral................................................
Manuel Fernández...................................................... .. 68 » Soltero.................... Hemorragia cerebral.......................................
Gregorio Dou.......................................................................I ! 76 ■ » > V iu do..................... Idem ...................... .................................... ..
Lucio J Ceinos................................................................... 1 » » Párvulo.................. M eningitis..........................................................

1 > > Idem ....................... Eclam psia. .  »• . . . . . .  . .
Juan L Roda ...................................................................... ! > 7 '> Idem........................ Idem.....................................................................
Isidoro Libran..................................................................... í j 71 » Casado.................... Senectud......... . ........................................
4n°,el García.................................................................... ..I 2 » » Párvulo.......... .. Raquitism o....................... .................................

Feto masculino. ......................................................................
Idem............... ............................................................................. f
Idem ........................... .................................................................
Idem ......................................... ................................ ................ .. |

! » 
i » 

» 
>

»
»
»

»
»
»
»

>
»
»

»
»
»

Idem............................. ...................... ...................................... » » » i > Amparo, 86.

Doña Josefa Fernández.............................. .......................... 66 » » V iuda...................... Septicem ia........................................................ Lope de Vega, 13 y 15.

Ascensión D ía z ......................................................
20
17

»
»

» Soltera ...................
Idem ........................

Fiebre tifo idea ..................................................
Idem ............................. .....................................

Plaza de San Martín, 10 y 12. 
Duque de Osuna, 1.
Tribútete, 6.
Salitre, 22.
Monteleón, 5.
Salitre, 43.
Beatriz Galindo, 1.
Hospital Provincial. 
Buenavista, 12.
Embajadores, 15.
Fuencarral, 144.
Paloma, 6.
Monteleón, 42.
Embajadores, 35.
Pizarro, 18.
San Leonardo, 10.
Lagasca, 45.
Zabaleta, 29.
Ferraz, 30.
Hospital Provincial.
San Vicente, 32.
Santa Isabel, 6.
Escorial, 5.
Hospital Provincial.
Idem.

1 » P á rv u lo ............... Tflhpcí mpciprifpriVf)
Rosario López........................................... .................... 6 » » Idem........................ Tuberculosis............................. ........................
Luisa Méndez................................................................ 18 » » Soltera................... Idem. • ....................................... ..................
Purificación López. - .................................................. 29 » > Casada.................... Tuberculosis la r ín g e a ....................................
Rosa Cortés.................................................................... 76 » > Viuda...................... Cardiopatía.. , ..............................................
Mauricia Insausti ................................. ...................... 53 » » Idem ........................ Idem......................................................................
Victoria Torrentero......................................................¡ 69 » > Id em ....................... Idem.....................................................................
Rosa L lu ..........................................................................| 47 » > Idem........................ Colapso cardíaco...................................... ..
María E stadas............................................ ..................1 68 » » Idem ........................ An0*1-na. de necho..............................................
Ildefonsa Garrobo........................................................ í 84 » » Idem........................ Bronquitis senil................................................
Rosa E gido..................................................................... | » 11 » Párvulo................... Bronquitis capilar............................................
Isabel Picazo...................................................................¡ 1 » » Idem ........................ Idem .....................................................................
Angela Iglesias............................................................. 72 » » V iuda ............. P u lm onía.. . ............................................
Tomasa Marañón...................................................... 54 » » Idem ... . . . . . . . . . . Idem ............................................................ .. • •
Elena Terrón.............................................................. 3 » » I Párvulo.................. Idem .....................................................................
Luisa R. V iso ................................................................ i » 9 » | Id em ....................... Idem ..................................................................
Pilar Mardones.............................................................. | 2 » yy | Idem........................ Id e m ....................................................................
María García................................................................. 73 » » I Viuda...................... M ielitis................................................................
l  uisa L óp ez ................................................................... » 8 » I Párvulo.................. M en in g itis ........................................................
Julia García.................................................................... » 8 Idem ........................ Idem .............................................................
Francisca J. Urizzar ............................................ 59 * » V iu d a ..................... Cólico espasmódico ........................... ............
Juana Arévalo............................................................... 76 » » Idem ....................... Reum atism o. . . .  ..........................................

Feto fem enino............................................................................ » > » »
» » » > » Inclusa.
» » » > » Segovia, 35. 

Delicias, 16. 
Velarde, 7.

» » » »
» » » » »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E N F E R M E D A D E S  a) K0© 8
INFECCIOSAS 1

____—  _________ i
INFECTO-CONTAGIOSAS COMUNES

e*
t io

H§.
£
Q

S E X O

^ 
P

aludism
o................ 

j

A
ctinom

ícosis ........... 
¡

| 
P

elagra..................... 
|

 ̂
O

tras..........................
1 Total 

paücíal. , —

1 
V

iru
ela......................

| 
S

aram
p

ión
,.............

E
scarlatina............. 

j

E
risip

ela,.................
T

ifoideas.................... 
!

i

Influenza 
6 

grrippe... j

P
u

erp
erales......... 

i

D
isentería...................

C
ocuelucne.................

| 
D

ifteria..,. ................

/ 
Tuberculosis..............

Lepra...........................

Sífilis...........................

C
arbunco....................

| 
H

idrofobia..................

C
ó

lera
...................

Fiebre 
am

arilla........

P
este........................

O
tras..........................

j 
Total 

parcial........

\ 
C

ancerosas.................

En 
el claustro 

m
ater

no 
.............................

Accidentes 
de 

la 
den

tición........................

f 
y 

C
irculatorio..

j 
R

espiratorio,

/ 
 ̂

\
 ̂

g 
| 

D
igestivo....

I 
9 

1 
G

énito-urina- 
5 

/ 
r!o”_-........j

§ 
1 

L
ocom

otor... 
i 

< 
\ 

_
/ 

C
erebro-espi- 

/ 
nal..............

wt 
1

Otras 
generales.........

1 Total 
parcial...... ¡

s
sr

P

V arones........................................ » > » » 1

y
» » » 2 » y y > » 4 y y y y y y > » 7 » 5 » 2 7 2 » 1 5 2 24

23

47

» 31

30

61

Hsmbras................................................. y > y 1 1 » y » 2 » y > y » 4 > » > » y y > > 6 \\ 5 y 5 g 1 3 1 »

T o t a l e s ................................. » » j! * 1 1 1 » » » 4 »
i

> y » y
|

8 ¡ > » y y » y > y >

/ /

)> 10 » 7 15 3 » 1 g 3 »! 1
R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

1.°

PALACIO

I 2°
i UNIVERSIDAD

3.°

CENTRO

4.°

HOSPICIO

5.°

BUENAVISTA

6.°

CONGRESO

7.°

HOSPITAL

8.°

INCLUSA

9.°

LATINA

10.°

AUDIENCIA
HOSPITALES

D E P Ó SIT O

JUDICIAL
TOTAL

G E N E R A L

V
aronas. •• J

H
em

bra»..

T
O

T
A

L
.. 

.

V
aron

es...

H
em

b
ras,.

T
O

T
A

L
.. .

Varón*» 
,

H
em

bras.» 
j

T
O

T
A

L
.. . 

j

V
aron

es...

H
em

b
ra»..

T
O

T
A

L
.. 

.

V
aron

es...

H
em

bra»..

T
O

T
A

L
.. 

.

V
aron

es.,.

H
em

b
ras.,

T
O

T
A

L
.. 

.

V
aron

es...

H
em

bras..

T
O

T
A

L
...

V
aron

es...

H
em

b
ras..

T
O

T
A

L
.. .

V
aron

es...

H
em

bras..

T
O

T
A

L
...

V
aron

es...

H
em

b
ras..

T
O

T
A

L
...

V
aron

es...

H
em

b
ras..

T
O

T
A

L
...

V
aron

es..

H
em

b
ras..

TO
TA

L
. 

..

V
aron

es...

H
em

bras..

TOTAL...

1 3 4 5 6 11
2 ;

1 3 5I 1 6 1 2 3 1 1 2 1 5 6 4 3 7 4 2 6 1 1 2 6
1

5f 11 » » » 31 30 61

Madrid 10 de Febrero de 1897.=:E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 

/5IecS  + Aposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
(4 )  En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a  ,  I n d u s t r ia  
y  C o m e r c i o .

Personal.

Resultando vacante una plaza de Ayudante cuarto del ser
vicio Agronómico, dotada con el sueldo anual de 1.500 pese
tas, en virtud de lo que dispone la Real orden de fecha 5 de 
Mayo de 1893, esta Dirección general hace saber que los Peri
tos Agrícolas que figuren en el Escalafón de la clase aproba
do en 22 de Mayo de 1894 y publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  de 10 de Junio siguiente, pueden solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la referida G a c e t a  d e  M a d r i d ; enfcen- 
tiéndose que la plaza mencionada será provista en el más an
tiguo de los que la soliciten.

Madrid 8 de Febrero de 1897.=E1 Director general, M. 
Quiroga.

Real Academ ia de la Historia.
Premios del Sr. Duque de Loubat.

Encargada esta Real Academia de otorgar en 1898 el pri
mer premio trienal de 3.300 pesetas al autor de la mejor obra 
escrita en castellano, é impresa después del mes de Diciem
bre de 1895, que trate de alguna de las siguientes materias: 
Historia, Geografía, Arqueología, Lingüística, Etnografía y 
Numismática, de cualquiera de las regiones del Nuevo Mun
do; y otro premio segundo de 2.000 pesetas ai autor de una 
obra sobre cualquiera de dichos temas, que, sin merecer el 
primero, sea conceptuada digna de galardón por alguna cir
cunstancia especial, abre concurso para la adjudicación de 
ambos premios, la cual se efectuará en junta pública solem
ne antes de expirar el referido año de 1898.

Los autores que quieran optar á ellos se servirán remitir 
á la Secretaría de la Academia, calle del León, 21, antes del 
día 31 del próximo Diciembre dos ejemplares de sus respecti
vas obras, con las senas de su domicilio; entendiéndose que 
quedan obligados, en caso de obtener premio, á remitir á su 
costa otros cuatro ejemplares á los puntos que se les indica
rán, con arreglo á lo estatuido por el fundador.

Madrid 5 de Febrero de 1897.=E1 Secretario accidental, 
Cesáreo Fernández Duro. 762—M—2

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Contaduría de la Dirección general de Administración 

civil de Filipinas.

N E G O C IA D O  D E R E IN TE G R O S

Por el presente, y en cumplimiento de lo mandado por el 
Sr. Contador de Fondos locales de la Dirección general de Ad
ministración civil, en providencia de 5 del actual, se cita, lla
ma y emplaza por segunda vez á D. Ricardo García Castaños, 
Administrador de Hacienda pública que fué de isla de Ne
gros, para que en el plazo improrrogable de noventa días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , si se halla en la Península, comparezca ante el Nego
ciado de reintegros de la Contaduría de dicho Centro, por sí ó 
por medio de apoderado, á recoger y contestar el pliego de 
cargos que se desprende del expediente administrativo que 
se sigue contra él; en la inteligencia que de no verificarlo en 
el plazo que se le señala le pararán los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar.

Manila 5 de Diciembre de 1896.—El Secretario, Eugenio 
Echevarría. —3

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisaría de M arina de B arcelona.

D. Santiago Soriano y Martínez, Comisario de Marina y 
de las provincias de Barcelona y Tarragona.

Hace saber que debiendo procederse á licitación en públi
ca subasta para la adquisición de material de hierro necesa
rio en el Arsenal de Olongafíó (Súbic) en el Apostadero de 
Filipinas, por el presente se hace público para cuantos deseen 
tomar parte en la referida subasta, que deberá tener lugar en 
la Comandancia de Marina de esta capital á los treinta días 
siguientes al en que aparezca inserto el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, y 
hora de las tres de su tarde, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la expresada Comandan
cia de Marina y Comisaría de mi cargo, á cuyas dependen
cias podrán concurrir los interesados con el fin de imponerse, 
todos los días hábiles, de diez de la mañana á dos de la 
tarde.

Barcelona 30 de Enero de 1897.—Santiago Soriano.
57- S

ESstaeitfn Ceutral de Telégrafos*

telegramas recibidos en el día de ¡a fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondt 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Reinosa.—Canuto Mateo, Santa María, 51 triplicado*
Roa.—José Ras, Ministerio de Gracia y Justicia.
Avila.—Bernabé Martín, San Lorenzo, 6.
Villarrobledo.—- Leopoldo Sandoval, Estrella, 3.
Cuéllar.—• Agustín Delgado, Caprada, 5.
Carcagente.—Pascual Santadrén, Requena, 5.
Libourne.-—DemetrisFandias, Huertas, 10, primero.
Cartagena.—Carmen Picó, Barquillo, 2.
Barcelona.—Angel Bueno, Ballesta, 24, segundo.
Marsella.—Heliodoro López, Lista de Telégrafos.
Lisboa.—VIasto, sin señas.

. E S T E

Carmen Gutiérrez, Olózaga, 4, segundo.

NO RTE

Lugo. - Visitación Berbetaros, Palafox, 3, segundo.
SUR

Zaragoza.—Guzmán, Lope de Vega, 7, bajo.
Madrid 11 de Febrero de 1897.—El Jefe del Cierre, Rafael 

García.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en esta Secretaría, por término de 
quince días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en los periódicos oficiales, el expediente instruido por esta 
Excma. Corporación para llevar á efecto las siguientes trans
ferencias de crédito:

160.000 pesetas del cap. 9.°, art. 8.°, «Para pago de las ex
propiaciones que motive el desarrollo del proyecto de prolon
gación de la calle de Preciados hasta la plaza de San Mar
cial», al cap. 6.°, art. 2.°, «Para transportes en general».

6.000 pesetas de las 10.350 pesetas disponibles en el capí
tulo 1.°, art. 2.°, «Páralos gastos del establecimiento déla 
red telefónica municipal», al cap. l.°, art. 4.°, «Para compra, 
construcción y reparación de efectos y mobiliario al servicio 
de los fielatos y resguardo».

4.350 pesetas del cap. l.°, art. 2.°, «Para los gastos de es
tablecimiento de la red telefónica municipal», y 3.150 pesetas 
del crédito de 3.900 pesetas consignado en el cap. l.°. artícu
lo 4.°, «Para compra de seis básculas Henry Porley», al con
cepto primero, art. 2.°, cap. 5.°, «Para socorro de pan y me
nestra á los que se albergan en el Depósito de mendigos».

32.000 pesetas del cap. 5.°, art. 4.°, «Subvenciones á esta
blecimientos benéficcs», y 4.000 de las 5.000 pesetas consig
nadas en el cap. 4.°, art. 4.°, «Subvención al Centro Instruc
tivo del Obrero», al cap. 5.°, art. l.°, «Para satisfacer las 
cuentas de farmacia, etc.».

1.000 pesetas disponibles en el cap. 4.°, art. 4.°, después 
de la transferencia anterior, al cap. 5.°, art. l.°  «Personal fa
cultativo de Casas de Socorro»; cuyas transferencias han 
sido acordadas por este Excmo. Ayuntamiento en el día 
de ayer.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Febrero de 1897. =E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

Ayumtamíeut© comstitueioaiial de Arjoua.
D. Rafael Jiménez Prieto, Alcalde constitucional del Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que hallándose incluido en el alistamiento de 

esta ciudad para el reemplazo del año actual el mozo Juan 
Vela García, hijo de Domingo y de Rafaela, que nació en ella 
en 18 de Agosto de 1878, cuyo paradero se ignora, como tam
bién el de sus padres, se han practicado las correspondientes 
diligencias en el pueblo de la naturaleza de los padres, Pier
na, provincia de Granada, resultando que el Alcalde de dicho 
pueblo manifiesta tener noticia de que el mozo falleció en la 
ciudad de Linares, y el Juez municipal de dicha ciudad de 
Linares manifiesta que en los libros de aquel Registro civil 
no resulta inscripción alguna á nombre del Juan Vela, por 
lo que se le cita y requiere para que comparezca ante este 
Ayuntamiento el día 13 del actual, en que con arreglo á lo 
dispuesto en la vigente ley, se cerrarán definitivamente las 
listas rectificadas, con el fin de que exponga lo que crea pro
cedente respecto de su inclusión; pues de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Arjona 5 de Febrero de 1897.=Rafael Jiménez.—Por su 
mandado, F. Navarro. 794—M

Ayuntamiento constitucional de R eocín
D. Fernando H. Herrera, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Reocin.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 

abajo se expresan y el de sus padres, se les cita por medio del 
presente, para que el día 14 del corriente, á las siete de la 
mañana, concurran al acto del sorteo, parándoles, caso de 
no hacerlo, el perjuicio que haya lugar.

Reocín l .ü de Febrero de 1897 —Fernando H. Herrera.
Mozos que se citan.

Juan Felipe S. Juan, hijo de Expósito, natural de Puente 
de San Miguel.

Francisco Solorzano, hijo de Primitiva, natural de Ce- 
rrazo.

Agustín Landeta S. Martín, hijo de Martín y de Josefa, 
natural de Reocín.

Santiago S. Martín Portilla, hijo de Lucas v de Teresa, 
natural de Reocín. ' 620—M

Ayuntamiento constitucional  de Riveira.
En el alistamiento de mozos, formado por este Ayunta- 

tamiento para el reemplazo del Ejército en el corriente año, 
se hallan incluidos los mozos siguientes:

Joaquín Rodríguez Vilariño, hijo de Joaquín y Juana, na
tural de la parroquia de Corrubedo.

José Manuel Lampón Vila, de Cipriano y Dolores, de 1a, 
parroquia de Olveira.

Lino José Ageitos Vidal, de Manuel y María, le la parro
quia de Olveira,

Francisco Casais Deán, de Juan v Camila, de .'aparroquia 
de Oleiros.

Manuel González Bartomé, de Mariano y JosVa, de la pa
rroquia de Palmeira.

José María Rial Fernández, de Juan Francisco y Ramona, 
de la parroquia de Palmeira.

José Juan Rodríguez Bernárdez, de Andrés y Juana, de la 
parroquia de Palmeira.

Pascual Vicente Grangel Faure, de D. Pascual y Doña Eli
sa, de la parroquia de Riveira.

Y como quiera que se desconoce su actual domicilio, así 
como el de algunos de sus padres, se citan por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de la Cor uña 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que concurran ante che Ayunta
miento al acto de cierre de listas, sorteo y clasificación de 
soldados, que tendrá lugar los días 13 y 14 del corriente mes 
y 7 de Marzo próximo, á la hora de nueve de la mañana; ad
vertidos que de no comparecer les pararán los perjuicios con
siguientes.

Riveira 6 de Febrero de 1897.—El Alcalde, A. Hermo.
827—M

Ayuntamiento constitucional «lo V aldcrrcy  
(SLíCÓm).

Ignorándose el domicilio de los mozos que se relacionan á 
continuación, como también el de sus padres ó representan
tes, se cita por el presente, á los efectos del art. 55 de la vi
gente ley de Quintas, á fin de que el día 14 del corriente con
curran á la Consistorial de este Ayuntamiento á presenciar 
el acto del sorteo para el servicio militar, como comprendi
dos en el alistamiento formado para el reemplazo de este año,

Dicho acto dará principio á las siete de la mañana del re
ferido día, según dispone el art. 63 de dicha ley.

Valderrey 3 de Febrero de 1897.—El Alcalde, Isidro Luen
go y Prieto.==dM Secretario, Domingo G. Ruiz.

Nombres de los mozos y sus padres.
Lorenzo Reñones González, hijo de Diego y Manuela, na" 

tu ral de Valderrey.
Isidoro Callejo González, hijo de Benito y Flora, natural 

de Bentos
Tomás Eugenio Pérez Franco, hijo de Miguel y María 

Francisca, natural de Castrillo. ' 846—M

Alcaldía constitucional «le Akaráu.
D. Domingo Gómez Gómez, Alcalde constitucional de esta 

villa de Abarán.
 ̂Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta ^localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, el mozo Juan Francisco Navarro Ruiz, hijo de Francisco 
y de Visitación, uno y otros en ignorado paradero, se cita á 
este interesado para ¿1 acto del sorteo, que tendrá lugar ante 
el Ayuntamiento, en su Casa Consistorial, el día. 14 del mes 
corriente, y hora de las siete de su mañana; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Abarán 5 de Febrero de 1897.=Domingo Gómez.
795—M

Alcaldía constitucional de Rivadavia.
Ignorándose el paradero de los mozos Manuel Retorta To

bar, hijo de Francisco y Josefa y Francisco Antonio Vázquez, 
hijo de Juana, incluidos en el alistamiento de esta villa para 
el reemplazo del año actual, se les cita para que ellos ó perso
na en su nombre comparezca en esta Consistorial hasta la 
mañana del 13 del corriente á exponer lo que crean conve
niente. Igual citación se les hace para el acto del sorteo y de
más oporaciones del reemplazo, que tendrán lugar en los días 
y horas señalados por la vigente ley, por si tuviesen que ha
cer alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ribadavia 5 de Febrero de 1897.—El Alcalde Presidente, 
Joaquín Rodríguez. 826—M

Alcaldía Constitucional de Sara Lorenzo.
Por el presente se cita á los mozos que se expresan á continuación, cuyo domicilio se ignora, para que se sirvan asistir á 

los actos de cierre definitivo del alistamiento y sorteo, que tendrá lugar los días 13 y 14 del mes actual, respectivamente, á 
las once y siete de su mañana; en la intelig’encia que de no concurrir, les pasará el perjuicio que hubiere lugar,

San Lorenzo 1.° de Febrero de 1897.=E1 Alcalde, Angel Montes.
M O Z O S

f e c h a  d e l  n a c i m i e n t o

N O M BR E D E LOS MOZOS
C aso  

de la  le y . D ía . M e s . A ñ o .

N A T U R A L E Z A PAD R ES

T n ^ m iín  f - í - p t » n 71 xr f fn lá  . . . . . 1.° 19 Agosto......... 1878 Madrid............ María.
T7t*c*tipicpn T ?p ttin tir»p? T^lnYSPn - « » • • 3.° 18 Abril............ 1878 Idem................ Francisco.
rn fin  A lva'P P '7 R o m á n  ................... ... 5.° 10 Enero........... 1878 San Lorenzo... ; Francisco y María.
X /\*WA*n r/A T-T1 1 O T* 1 \ / 1 1 1 O 1 n o T 7 Do TAVi 5.°

5.°
5.°
5.°
5.°

14 Enero........... 1878 Idem ............... Fructuoso y María.
11
31
l.°

10

Marzo.......... 1878 Idem................ Andrés y Ángela. 
Alvaro y Baltasara.Marzo.......... 1878 Idem, i ..............Alvaro Balbino González y Pascual...............

Lorenzo Redondo Arrastía................... ..........
T At»A-nr7A l-rATl . ...

A b r i l 1878
1878

Idem............. Lorenzo y Juana. 
Vicente y Josefa.A gosto.... . .

Agosto.........
Agosto.........

Idem................
P o o íQ *n a  TVTo’fpri T?nH'pfo*np? . . . . . . 5.° 13 1878 Idem................. Narciso y Faustina.
X>o nioo ¿í TJDT,l, Q Br/  1 ,^TAT\AC! 5.° 24 1878 Idem................. Severiano é Isabel.

369—M
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Monte de Piedad y Caja de Atierros 

de Madrid.
So ha extraviado la libreta núm. 4.318 ds la Caja de Aho

rros, á nombre de Doña Juana Iturrioz de Aurlestia y Va
lle dor.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de 
Fernando el Santo, núm. 9. X —1358

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J uzgados militares»

ALICANTE

D. Luis Gallur Pedros, primer Teniente de Infantería, pres
tando servicio en la zona de reclutamiento de Alicante, nú
mero 45, y Juez instructor nombrado en este expediente.

Hallándome formando expediente al recluía procedente 
del reemplazo de 1898, y cupo de Orán, Felipe Ortolá Puig- 
cerver, por haber faltado á concentración;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ideales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presen
te edicto cito, llamo y emplazo al referido recluta, para que 
se presente dentro del termino de treinta días, á contar desde 
la. publicación del presente en este Juzgado militar, sito en el 
cuartel del Carmen de esta, ciudad, con el fin de prestar de
claración en el precitado expediente, y en caso de no efectuar
lo en el plazo señalado, se le seguirá el perjuicio que haya 
lugar, declarándole rebelde.

Alicante 29 de Enero de 1897.=Luis Gallur.
572—M

BARCELONA
D. José Poblador Güín, Comandante de- Infantería, y Juez 

b -tructur de la zona, de reclutamiento de Barcelona, núme- 
ro 60.

Habii ndose ausentado del pueblo de Sans Adolfo Berra 
lkladeras, de oficio escultor, estado soltero, pelo castaño, ce- 
ii s al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción 
buena, a quien de orden superior estoy formando expediente 
par falta de presentación á la concentración ordenada por 
ivnü orden de 3 de Agosto último, como excedente de cupo 
d * i reemplazo del año 1895;

Lsendo de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju -ticia militar, por el presente cito, llamo y emplazo á dicho 
A belfo Berra Bol a de ras, para que en y! término de treinta 
I u 3| a coniar desde la publicación de ésta requisitoria en la 
CtucETA d e  M a d r id , se presente en este Juzgado militar, 
sbo lií las oficinas ya indicadas, en el cuartel de Roger de 
Lauria, á fin de que sean oídos sus descargos: bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía si no comparece en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.l, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen actives diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al local indicado, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d . ^

Barcelona 25 de Snuu de 1897.=José Poblador.
578—M

D. Felipe de Navaseués y Garayoa, Comandante de Infan
tería agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, mí
nimo 59, y Juez instructor de la misma.

No habiéndose presentado á concentración para su destino 
á Cuerpo el recluta del actual reemplazo del cupo de Ultra
mar (isla de Cuba) Eduardo Mas y Camps, que lo cubrió por 
el distrito de la Barceloneía, hijo de Eduardo y de Francisca,, 
natural de Reus, avecindado en Barcelona, San Fernando, 42, 
de oficio cerrajero, edad de veinte años, sus señas: pelo negro, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente regular, aire marcial, producción bue
no., estatura un ̂ metro 809 milímetros, á quien de orden del 
Ex ciño. Sr. Capitán general de esta región estoy instruyendo 
diligencias sumariales por la falta de primera deserción;

Usaudoyle las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera y última requisito
ria llamo, cito y emplazo á dicho Eduardo, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria, se presente en este Juzgado, que se halla estable
cido en la calle de Gerona, núm. 83, piso segundo, puerta ter
cera, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de que será declarado rebelde si no compareciere en el refe
rido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al ya referido Juz
gado, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Barcelona á 25 de Enero de 1897.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Felipe de Navaseués. 577—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á 
la zona de reclutamiento de Barcelona,, núm. 60, y Juez ins
tructor de la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra Andrés Ba- 
líns Maya, recluta de la expresada zona, en el reemplazo 
de 1896, por el cupo de San Andrés de Palomar, con el núme
ro 763 del sorteo, hijo de Andrés y de Tomasa, natural de 
Vicli, provincia de Barcelona, avecindado en la misma, de 
edad de diez y nueve años, nueve meses y quince días, oficio 
estudiante, estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente ancha, aire marcial, producción buena, señas particu
lares ninguna, cuyo na rodero se* ignora, acusado de la falta 
grave de primera deserción por haber faltado el día 15 de Oc
tubre último á concentración para ser destinado á Ultramar;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nomore de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura del reciuta citado, cuya filiación queda detallada, y

si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguri
dad en el cuartel y local que ocupan en esta capital las ofici
nas de la citada zona.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Barcelona 26 de Enero de 1897.=E1 Juez instructor, Fran
cisco Eodríguez.=Ante mí. el Secretario, Juan Beltroí.

578—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á 
la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez ins
tructor de la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra Gumersindo 
Brueh María, recluta de la expresada zona, en el reemplazo 
de 1896, por el cupo de San Andrés del Palomar, con el nú
mero 524 del sorteo, liiio de Domingo y de Angela, natural de 
San Martín de Provensals, provincia de Barcelona, avecin
dado en la misma, de edad diez y nueve años, ocho meses y 
diez y siete días, oficio curtidor, estado soltero, pelo negro, 
cejas* al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular/color sano, frente ancha, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, 
acusado de la falta grave de primera deserción por haber fal
tado á concentración para ser destinado al Ejército de Ultra
mar el día 15 de Octubre último;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del referido recluta, cuya filiación queda detallada, y si 
fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad 
en el cuartel y local que ocupan en esta capital las oficinas 
de la citada zona.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Barcelona 26 de Enero de 1897.=E I Juez instructor, Fran
cisco Rodríguez. =A nte mí, el Secretario, JuanBeltrol.

579—M

D. Sebastián Bujosa y Vidal, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 51, 
y Juez instructor de la misma.

No habiéndose presentado á concentración para ser desti
nado á Cuerpo el recluta del reemplazo de 1896 Francisco 
Cortés Mnilor, que cubrió cupo por el distrito de Hosta- 
franchs, de esta capital, hijo de Francisco y de Isabel, natu
ral de Alcoy, de oficio cantero, de veinte años de edad, de es
tado soltero, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares" ninguna, estatura un metro 648 milímetros, á quien 
de orden del Exemo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto 
Cuerpo de Ejército estoy instruyendo diligencias sumariales 
porla  falta de primera deserción;

Usando del derecho que me concede el Código de Justicia 
militar, por el presente primero y último edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho Francisco Cortés Mullor, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado, que se halla establecido 
en el cuartel de Roger de Lauria, oficinas de la zona de re
clutamiento de Barcelona, núm. 59, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de que será declarado re
belde t í o  compareciendo en el referido plazo, siguiéndole los 
perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido acusado, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al ya citado cuar
tel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
cidadt insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Barcelona á 27 de Enero de 1897.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Sebastián Bujosa. 580—M

D. Francisco Moríñigo Abella, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, 
y Juez instructor de la misma.

No habiéndose presentado á concentración para su destino 
á Cuerpo el recluta áel reemplazo del año 1896 José Solís 
Aldruíeu, que cubrió cupo por el distrito de Flostafranchs, de 
esta capital, hijo de Narciso y de Carmen, natural de las 
Corts, de oficio jornalero, de veintidós años de edad, estado 
soltero, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particula
res ninguna, estatura un metro 610 milímetros, á quien de 
orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto 
Cuerpo de Ejército estoy instruyendo diligencias sumariales 
por la falta de primera deserción;

Usando del derecho que me concede el Código de Justicia 
militar, por el presente primero y último edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho José Solís Aldrufeu, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, 
se presente en este Juzgado, que se halla establecido en el 
cuartel de Roger de Lauria, oficinas de la zona de recluta
miento de Barcelona, núm, 59, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento que será declarado rebelde no 
compareeiendo'en el referido plazo, siguiéndole los perjuicios 
que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de policía judicial, para' que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso al ya citado 
cuartel y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Barcelona á 27 de Enero de 1897.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Francisco Moríñigo. 581—M

D. Antonio Rodríguez Francisco, Capitán del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Almansa, núm /lS.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
la primera compañía del segundo batallón de este regimiento 
Esteban Canal Bañera, hijo de Francisco y de Rosa, natural 
de Barcelona, provincia de ídem, oficio lampista, de veinte 
anos de edad, soltero, estatura un metro 571 milímetros, de

r pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color 
sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, por 
la falta grave de primera deserción, por la presente requisi
toria llamo, cito y emplazo al soldado Esteban Canal Bañera, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en los 
cuarteles de Jaime I, de esta ciudad, para poder responder á 
los cargos que le resultan del expediente que de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y 
captura del referido soldado, y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso y con las seguridades debidas al cuar
tel antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 27 de Enero de 1897.—Antonio Ro
dríguez. 582—M

D. Adrián Albaladejo Labán, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, 
y Juez instructor nombrado para el expediente que por falta 
grave de primera deserción se instruye contra el recluta An
tonio Claramunt Parés.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta desertor Antonio Claramunt Parés, natural de Barcelona, 
provincia de ídem, avecindado en dicha ciudad, hijo de José 
y de María, detestado soltero, obrero, de diez y nueve años de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rojo, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción 
buena, su estatura un metro 676 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en las oficinas la zona, cuartel de Roger 
de Lauria de esta capital, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en la sumaria que se le instruye 
por falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Claramunt Parés, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado militar y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 28 de Enero de 1897.=Adrián Alba
ladejo. 583—M

CEUTA
D. Adolfo Rodríguez Amador, Comandante de Infantería, 

Juez instructor permanente de esta Comandancia general y 
de la causa seguida á Antonio Pérez Fernández por estafa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
tonio Pérez Fernández, natural de Madrid, hijo de Vicente y 
de Rafaela, de cuarenta y siete años, oficio albañil, de pelo 
negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, cara delgada, 
barba poblada, color quebrado, y de estatura un metro 695 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la men
cionada causa, y de no hacerlo será declarado rebelde.

A la vez, ei/nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
las Autoridades civiles y militares para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á la cárcel de esta plaza y á mi disposición.

Dada en Ceuta á 28 de Enero de 1897.=Adolfo Rodríguez.
586—M

D. Adolfo Rodríguez Amador, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de esta Comandancia general y 
de la causa seguida á José Rodríguez Romero, alias Cucha
ra, por el delito de robo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Rodríguez Romero, alias Cuchara, corneta, licenciado por 
inútil del Ejército de Cuba, natural de Cádiz, de veintidós 
años, el cual viste el traje de rayadillo, y tiene una imperfec
ción en la mano izquierda de resulta de herida de bala, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la mencionada causa, 
y de no hacerlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
las Autoridades civiles y militares para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á la cárcel pública de esta plaza y á mi dispo
sición.

Dada en Ceuta á 28 de Enero de 1897.=Adolfo Rodríguez.
587—M

FIGUERAS
D. Enrique Bosch Fernández, Capitán, Ayudante del se

gundo batallón del regimiento Infantería de "Asia, núm. 55, 
y Juez instructor de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta localidad sin la debida au
torización el soldado del tercer escuadrón del regimiento 
Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, Lorenzo Costa Lavá, 
cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, aire y producción buena, de diez y 
nueve años de edad, de estado soltero y oficio del campo, es
tatura un metro 600 milímetros, ¿hijo de Andrés y de María, 
natural de Massanet de Cabrenys, provincia de Gerona, ave
cindado en Massanet de Cabrenys, á quien de orden superior 
estoy formando expediente por la falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presente en la guardia del principal de esta 
fortaleza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido acusado, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con
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las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  B a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Figueras a 26 de Febrero de 1897. =  Enrique 
Bosch. 595—M

GERONA

D. Juan Cardoner Riera, primer Teniente del regimiento 
In fa n ter ía  de^Guipúzcoa, mím. 53, Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta del reemplazo de 1896 José 
Pont Planagumá por falta de concentración para su destino 
á Cuerpo

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo á 
José Pont Planagumá, natural de San Esteban de Llémana, 
avecindado en San Aniol de Finestras, provincia de Gerona,' 
hijo de Salvador y de María, soltero, de diez y ocho años, once 
meses y veinte días de edad, de oficio bracero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz pequeña, barba poca, boca. ídem, color trigueño, 
frente regular, aire ídem, producción buena, señas particula
res ninguna, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en el cuartel de Santo -Domingo de esta 
ciudad, local que ocupa el regimiento de Infantería Guipúz
coa, núm. 53, para responder á los cargos que le resultan en 
dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  su vez, y por S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre el de la Rema Regente, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido José Pont Planagumá, y  encaso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades debidas v á mi 
disposición, al cuartel antes citado; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 23 de Enero de 1897.— El primer Tenien
te, Juez instructor, Juan Cardoner. 597—M

D. Enrique Alemán Cabrero, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24-, y  Juez instructor 
del expediente formado contra el recluta Pedro Freixas Sare- 
rols por su falta de presentación en la concentración ordena
da para el día 29 de Noviembre último para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y advierto 
al recluta del reemplazo de 1896 Pedro Freixas Sarerols, na
tural de Vilademuls, provincia de Gerona, de diez y nueve 
anos y once meses de edad, de estado soltero, de oficio labra
dor, estatura un metro 670 milímetros, y cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire bueno, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas 
de la zona de Gerona, núm. 24, sitas en el cuartel de San Mar
tín de esta capital, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandan
te en Jefe de este Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo cita
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez, y por S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre el 
de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las A uto
ridades, tanto civiles como militares y  de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
Pedro Freixas Sarerols, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso á la zona de reclutamiento antes citada y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Gerona á 20 de Enero de 1897.—Enrique Alemán.
598—M

GUANTÁNAMO (CUBA)

D. Arturo Azañón Sanz, primer Teniente del primer ba
tallón del regimiento Infantería de Simancas, núm. 64, y Juez 
instructor del expediente informativo en averiguación de la 
aplicación que debe darse á los alcances del soldado fallecido 
Luis Expósito Expósito, perteneciente á este regimiento.

Hago saber que en uso de las facultades que me concede el 
artículo 386 del Código de Justicia militar, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo á los herederos del soldado de 
este regimiento Luis Expósito Expósito, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado, sito en la 
calle Miguel Pérez, núm. 24, para deponer en dicho expedien
te; pues así lo tengo acordado en diligencia de fecha 30 del 
corriente mes.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletines oficiales de las pro
vincias de la Habana y Santiago de Cuba y fíjese en la puer
ta del cuartel que ocupa la fuerza de este regimiento.

Guantánamo 30 de Diciembre de 1896.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Arturo Azañón.= Ante mí, el Secretario, 
José Guerra. 599— M

LEGANÉS

D. Miguel Gálvez y Rodríguez de Arias, Comandante del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Vad-Ras, nú
mero 50, y Juez instructor de la sumaria instruida contra el 
soldado del mismo José María Figueredo por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
María Figueredo Aldabe, soldado de este regimiento, hijo de 
Antonio y de Joaquina, natural de Yanci, parroquia de San 
Miguel, Ayuntamiento de Yanci, Concejo de .ídem, provincia 
de Navarra, Capitanía general de ídem, nació en 13 de Junio 
de 1876, de oficio labrador, edad veinte años .y seis meses, su 
estado soltero, su estatura un metro 680 milímetros, cuyas 
señas personales son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz aguileña, barba saliente, boca regular, color sano, señas 
particulares una cicatriz en la mano derecha, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en 
el cantón de Leganés, para responder á los cargos que le re
sulten en la sumaria que le instruyo ppr la falta grave de 
primera deserción simple; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese en el tiempo citado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civilés como m im a

res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido JoséQíaría Figueredo Aldabe, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de nreso a este cuartel, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Leganés á 30 de Enero de 18S7.=M iguel Gálvez.
006— M

L é r i d a

D. José Colomer Vallés, Capitán de la zona de recluta
miento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del exuediente 
seguido al recluta Pedro Sernat Arró ñor haber faltado á la 
concentración para su destino á Cuerno activo, verificada el 
día l . ü de Septiembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito v emplazo al re
ferido recluta, natural de Prulláns, partido de la Seo de Urgel, 
hijo de Francisco y de María, soltero, de veintiún años y ocho 
meses de edad, de oficio dependiente de fonda, para que en el 
término de treinta días, contados desde la, publicación de esta 
requisitoria, comparezca ante este Juzgado, sito en las ofici
nas de la expresada zona, para, responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que se le sigue por la falta de con
centración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, con arreglo á0 o  dispues
to en el art. 65 del Código de Justicia militar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rev <Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico^  todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen las opor
tunas diligencias en busca del mencionado recluta Pedro Ser
nat Arró, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso á disposición de esta zona y de este Juzgado.

Lérida 28 de Enero de 1897.=É1 Juez instructor. José Co
lomer. • 601—M

LUARCA

D. Víctor Arriaga y Valcárcel, Comandante del trozo ma
rítimo de Luarca.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Pérez y 
García, hijo de José y de Rosa, natural de esta villa y puerto 
de Luarca, que actualmente se halla en la isla de Cuba, para 
que en el plazo de sesenta días, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, comparezca ante mi autoridad *a cubrir 
la responsalidad que le afecta por el reemplazo de 1897 en ex
pediente que me hallo instruyendo; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo hago saber á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, que en providencia del día de ayer he 
acordado dejar sin efecto por ahora la, busca y cautura del re
ferido mozo que les interesaba en edicto fecha 20 del actual, 
que ha sido remitido para su inserción en los periódicos ofi
ciales antes citados.

Dado en Luarca á 26 de Enero de 1897,=Víctor Arriaga. =  
Por su mandado, Gualberto Crespo, 604—M

LUGO

D. Salvador Lucini Cobos, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Luzón, núm. 54, v Juez 
instructor del expediente seguido contra el soldado 'cíe este 
regimiento Carlos López Domínguez por la falta e-rave de 
primera deserción simple. " °

Por la presente requisitoria llamo, cito y emnlazo á Car
los López Domínguez, soldado del citado regimiento, natural 
de-Pingos, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Lugo, de la 
provincia de Lugo, h ijo  de José y  de María, de estado soltero, 
de diez y nueve anos, dos meses y  veintiún días, de oficio jor
nalero, cuyas senas generales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, senas particulares ninguna, de un metro 532 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Fer
nando de esta capital, á mi disposición, á resnonder de los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del se
ñor Coronel de este regimiento se le sigue ñor la falta grave 
de primera deserción simple; bajo apercibimiento de míe si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que tenga lugar.

A  la vez, en nombre de S. M" el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ó todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policia judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Carlos López Domín
guez, y en caso de ser habido se remita con las seguridades 
convenientes al cuartel de San Fernando de esta "capital á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Lugo á 22 de Enero de I897.=Salvador Lucini.
602—M

D. Manuel Valcárcel Valió, Capitán de la zona de recluta
miento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor de la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta José 
María Baño Vázquez, cuyo paradero se ignora, acusado de 
falta grave de primera deserción;

A  todas las Autoridades, tanto civiles coiño militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado individuo, cuya filiación es la siguiente: hijo 
de José y María, natural de Rigueira, avecindado en ídem, 
Ayuntamiento de Jove, partido de Vivero, de veinte años de 
edad, estatura un metro 690 milímetros, de oficio labrador, 
pelo castaño, cejas ídem, color trigueño, frente regular, bar
ba lampiña, boca regular, producción buena, señas particu
lares ninguna, y si fuese habido lo pongan á mi disposición 
con toda seguridad en el cuartel * de San Fernando de esta 
capital.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este pri
mer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , por el que se emplaza al 
referido individuo para que en el término de treinta días se 
presente en el citado cuartel á responder á los cargos que le 
resulten.

Lugo 25 de Enero de 1897.= E i  Juez instructor, Manuel 
Valcárcel. 603—M

MANRESA
D. José Quiles Juan, segundo Teniente, Juez instructor 

del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército á Emilio Alemany Ca
rreras, soldado de la cuarta compañía del segundo batallón 
del regimiento de Infantería de San Quintín, núm. 47, por el 
delito de deserción.

No habiéndose presentado en esta plaza el referido solda
do, natural de Igualada, h ijo de Enrique y de Dolores, solte

ro y de veintiún años de edad, de oficio sastre, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas a] pelo, c o 
lor pálido, frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba poco, 
senas particulares ninguna, y de un metro 670 milímetros do 
estatura;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho Emilio Alemany Carreras, para que en él tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
Manresa, cuartel del Carmen, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes pie la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido_ 10 remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, a Manresa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

1 para que la presente requisitoria tenga la debida publR 
cidad, insertóse en el Boletín oficial de la provincia.

Dada en Manresa á 24 de Enero de 1S97.=E1 Juez instruc
tor, José Quiles. 605—M

D. José Quiles Juan, segundo Teniente, Juez instructor 
del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército en el regimiento de In
fantería de San Quintín, núm. 47, contra el soldado de la 
cuarta compañía ¿el segundo batallón de dicho regimiento 
Domingo Casatmijana Meya, por el delito de deserción.

No habiéndose presentado en esta plaza el referido solda
do, natural de Bolvir, hijo de José y de Rita, sollero, de vein
tiún años de edad, de oficio bracero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color 
sano, boca regular, senas particulares ninguna, y de un me
tro 532 milímetros de estatura;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código do 
Justicia militar, por la presente requisitoria Hamo, cito y 
emplazo á dicha Domingo Casamitjana Meya, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en Manresa, cuartel del Carmen, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, j  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á Manresa y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requitoria tenga la debida publici
dad, insértese en la Boletín oficial de la provincia.

Dada en Manresa á 24 de Enero de I897.=E1 Juez instruc
tor, José Quiles. 606—M

D. Pastor Macanayá Espadilla, Capitán de la zona de re
clutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente seguido por la falta grave de primera deserción c o n 
tra el recluta del actual reemplazo de 1896 Jacinto Pujol 
Matell. J

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Jacinto Pujol Matell, natural de Bolos, provincia1 de 
Gerona, h ijo de Pedro y de María, ¿e diez y nueve años de 
edad, soltero, de oficio minero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, sin ninguna seña particular, y de un metro 561 m ilím e
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de  M a d rid , co^ t> uczca en este Juzgado 
de instrucción, sito en la. plaza del i "'bal, núm. 6, segun
do piso, de esta ciudad de Manre m de que sean oídos
sus descargos; jba jo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el plazo fijado, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milit a
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias con el fin de capturar al referido indivi
duo, y caso de conseguirlo lo reim t"n á. mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia d j este día.

Dada en Manresa á 25 de Enero de 1897.=Pastor M aen 
nayá Espadilla. 557—M

D. Rafael Reselló Aloy, Comandante del regimiento In 
fantería de reserva de KÉBruch, núm. 95, y  Juez instructor 
del expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de Cataluña sigo contra el recluta del actual reemplazo Va
lentín Torradas Subir ana por la falta de primera "deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Valen
tín Torradas Subirana, recluta del reemplazo de 1896, hijo de 
Valentín y de Esperanza, natural de Fais, avecindado en Fo- 
nollosa, soltero, de oficio cestero, de diez y nueve años de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire natural, produc
ción buena, na ra que en el preciso término de treinta dios, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado, calle de Urge!, 
número 1, piso primero, para responder á los cargos que le 
resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Valentín Torradas Subirana. 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al Gobierno militar de esta pla
za y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Manresa á 28 de Enero de 1897.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Rafael Roselló. 607—M

 ̂D. Franco Lagunillas Santos, primer Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor 
del expediente que de orden superior se le sigue al recluta Mi
guel Montañés Subirana, de la zona de Manresa, núm. 39, 

* por la falta grave de primera deserción simple, por no haberse
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presentado en dicha zona al ser llamado para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Mi
guel Montañés Subirnna, natural de Tosas, provincia de Ge
rona, hijo de Pablo y de Francisca, soltero, de veinte anos, 
cinco meses v veintitrés días de edad, de oficio bracero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, su frente regular, su aire bueno, su producción 
buena, su estatura un metro 539 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín 
oficial de la provincia de Gerona, comparezca en el cuartel del 
Cumien de”' esta plaza, ú mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le sigue; si no 
■comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le efperjuim o á que hay ti lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido procesado, y en caso de ser 
habido sea conducido á este Juzgado en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Manresa 31 de Enero de 1897.= E i  Juez instructor, Fran- ; 
co Lagunilla . 617—M

D. Franco I aguililla Santos, primer Tuúenfe dtl regí- j 
miento Ini abena du San Quintín, ntíni. 47, Juer instructor 
del expediente que de orden superior se k sigue al recluta 
]r G iban Pu g Oasamiij m e , ib ht ama d 1 Menres , núm. 39, 
por la falta grave di primera le ,u n ión  simple por no ha
berse presi litado en dicha zuna al sir lia irado para su desti
no a. Cuerpo.

Por 1 1 prsentí rii| uisib>ria eifn, 11 uno V impla ’O a Es- ,
te lru il ’mg U Lvtiuiifja in , m i uval di G m p i, prm m cio di Ge
rona, lujn 11l l'Mi'ln ¡li v Polorm de dn f v nucvi años, tris 
jlilsls \ cifiim d m  di nlud, uillkrtis ule oiietn liraeiro, cuyas 
sefím 11 s sd 11111111 r is sim I#i> >. i guienbm pijn negro, cejas al 

pdm, u|ius qa i dos, nat i n guiar, mi i'Gnt lira un metro 564 
ujíIujuiIros, ]i iru «fue ni il preciso kritiiim di treinta días, ■ 
ciuiit idus d« silli I i ]uilldnij,ie a oí di esta ni quisitori \ in  la G a- 
i j t \ riF Til mi ns i ínAm i o <i¿ 1 de la provincia, comparezca 
ni el e mirle i del Farm en di mía plaza, a mi disposición, 
para respondír a los cargos que le resulten en el expediente 
que si Ir sigue; si no cunipavcci vn ti plazo lijado será decla
rado rebeldi , parándole d  pirjuieio que haya lugar.

\ su ve?, en nombre de S. M. < 1 Rey (Q. D. G.), exhorto 
y rei{iiiiro i« tudas lim Autoridades, tanto civiles como 
miJitans de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en 1 usca y captura del referido procesado, y en 

de ser habido sia conducido á este Juzgado en calidad 
de preso, con las seguridades convenientes, á m i disposición; 
pues así k  tengo acordado en diligencia de este día.

Manresa 31 ele Enero de 1897.=E1 Juez inrtructor, Franco 
Lagunilla. 618—M j

D. Franco Lagunilla Santos, primer Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín, múm. 47, Juez instructor 
del expediente que de orden superior se le sigue al recluta 
Ramón Sermrols Vima, de la zona de Manresa, núm. 39, por 
la falta grave de primera deserción simple por no haberse 
presentado en dicha zona al ser llamado para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  ordeno á Ramón 
Serrareis Vima, natural de Vi ver, provincia de Barcelona, 
hijo de José y de Francisca, soltero, de diez y nueve años, 
nueu  mest s y veintiún días de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca-regular, co
lor sano, su frente espaciosa, su aíre regular, su producción 
regular su estatura un metro y 655 milímetros, para que en 
el termino preciso de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín 
ojíela1 de la provincia de Barcelona, comparezca en el cuartel 
del Carmín de esta plaza, á mí disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en la busca y captura del referido procesado, y en 
caso de ser habido sea conducido á este Juzgado en calidad 
de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Manresa L ° de Febrero de 1897.—El Juez instructor, Fran
co Lagunilla 619—M

MATARÓ

D. Antonio Reig Posa, Capitán de la zona de reclutamien
to de Mataró, núm. 4, y Juez instructor de la misma.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á Jerónimo Girbau Relats, recluta de esta zona y reem
plazo de 1896, natural de la Ametlla y alistado en el pueblo 
de Santa Eulalia de Ronsana, provincia de Barcelona, h ijo 
de José y de Marín, de estado soltero, de oficio labrador, de 
veinte años de edad, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente buena, aire mar
cial, producción clara, sabe leer escribir, de un metro 700 
milímetros de estatura, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde el de la fecha en que se publique esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M ad rid , se presente en el cuartel de este cantón, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le sigue por haber faltado á la concen
tración ordenada para el 15 de Octubre último; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decía- : 
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  ! 
quiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, : 
para que practiquen las diligencias necesarias en busca del 
citado Jerónimo Giróau Relats, y en caso de que sea habido 
lo remitan en calidad de preso á este cantón y  á mi disposi- ■ 
cióm pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. j

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- ; 
cidad, insértese en la G a c e ta  de M ad rid  y  en el Boletín oji-  i 
cial de esta provincia.

Dada en Mataró á 23 de Enero de 1897 .= El Juez instruc
tor, Antonio R eig.=Por su mandato, el cabo Secretario, A n 
tonio Puché. 556—M

D. Angel de la Esperanza, Capitán de la zona de recluta- | 
miento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor. _ i

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ! 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y I 
emplazo á Juan Baires Casanovas, recluta de esta zona, por 
la falta de concentración ti la misma el día 15 de Octubre ú l
timo, natural de San Juan de Vilasar, avecindado en el m is
mo, provincia de Barcelona, de edad diez y ocho años, oficio 
jornalero, su estado soltero, su estatura un metro 590 m ilí
metros, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, á contar desde el de la fecha, se presente en el 
cuartel de este cantón, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan del expediente que se le sigue por 
la falta de presentación ya citada: bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no se presenta en el plazo fijado, previ
niéndole il perjuicio que haya lugar.

A la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¡i todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para 
la busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem i
tan en calidaei de preso al cuartel de esta ciudad á mi dispo
sición; asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G a c e ta  de M adrid.

i Dula en Mataró á 25 de Enero de 1897.=E1 Juez instruc
tor, A n g e l  de la Esperanza.=Por su mandato, el cabo Secre
tan  ) Juan García. 608—M

i ---------------------
í

D. Antonio Reig Posa, Capitán de la zona de reclutamien
to de Mataró, núm. 4, y Juez instructor de la misma.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Salvador Majo Farré, recluta de e-ta zona y reem
plazo de 1896, natural de San Andrés de Llavaneras, provin
cia de Barcelona, hijo de José y de Jacinta, de estado soltero, 
de o lid o  labrador, de diez y nueve años de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz grande, barba poca, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial, producción clara, su estatura 
un metro 670 milímetros, señas particulares una cicatriz en 

' la frente, no sabe leer ni escribir, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desele el de la fecha en que se publique esta requisitoria 
en la G a c e ta  de M adrid , se presente en el cuartel de este 
cantón, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que sé le sigue por haber faltado á 
la concentración ordenada para el 15 de Octubre último; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen las diligencias necesarias en busca del 
citado Salvador Majo Farré, y en caso de que sea habido lo 
remitan en calidad de preso á este cantón y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

i Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi-
1 cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid  y en el Boletín ofi- 

cial de esta provincia.
Dada en Mataró á 27 de Enero de 1897.= E i  Juez instruc

tor, Antonio R eig .= P or su mandato, el cabo Secretario/A n
tonio Puché. 609—M

\ D. Antonio Reig Posa, Capitán de la zona de recluta
miento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor de la misma.

Usando de la jurisdición que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo á José Pía Yilella, recluta de esta zona y reemplazo de 
1896, natural de Riudellots de la Selva, provincia de Gero
na, h ijo de Jesé y de Francisca, de estado soltero, de veinte 
años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
semirrubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, 
producción ídem, señas particulares semirrubio, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el preciso término de 

trein ta  días, contados desde el de la fecha en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid, se presente en el 
cuartel de este cantón, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por 
haber faltado á la concentración ordenada para el día 15 de 
Octubre último; bajo apercibimiento de que si no comparece 

¡ en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per- 
; ju icio á que haya lugar.

A  la vez, en"nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen las diligencias necesarias en busca 

I del citado José Pía Vilella, y e n  caso de que sea habido lo re- 
’ mitán en calidad de preso á este cantón y á mi disposición; 

pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid y en el Boletín oficial 
de la provincia de Gerona.

Dada en Mataró á 28 de Enero de 1897.=E1 Juez instruc- 
! tor, Antonio R e ig .= P or  su mandato, el cabo Secretario, A n - 
j tonio Puché. 610—M
í
|     — ¡—

j rr;“ D. Angel déla Esperanza, Capitán de la zona de 'recluta- 
; miento de Mataró, núm. 4, Juez instructor.
I Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
: Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 

emplazo á Francisco Gironés-Masolleras, recluta de esta zona
■ y sorteado en el reemplazo del año último, á quien estoy for

mando expediente por la falta de concentración á la misma 
el día 15 de Octubre último, hijo .de Juan y de Antonia, na-

■ tural de Santa Coloma de Farnés, avecindado en ídem, pro
vincia de Gerona, oficio arriero, de diez ocho años de edad, 
de estado soltero, sus señas éstas: ojos negros, pelo ídem, ce
jas, ídem, nariz regular, barba, color y frente nada, su aire

; marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, 
sabe leer y escribir, y  cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de treinta días, á contar desde el de la fecha, se

■ presente en el cuartel de este cantón, á mi disposición, para 
j responder á los cargos que resultan del expediente que se le

sigue por la falta de presentación ya citada; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciera en el pla-

■ zo ya fijado, previniéndole el perjuicio que haya lugar.
] A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
; requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
; res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
; para la busca del referido individuo, y  caso de ser habido 

lo remitan en calidad de preso al cuartel de esta ciudad á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 

’ fecha.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M ad rid ."

Dada en Mataró á 28 de Enero die 1897 .=El Juez instruc
tor, Angel de la Esperanza.=Por su mandato, el cabo Secre
tario, Juan García. 611—M

MADRID

D. Leopoldo Pobo y Núñe.z, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva.

En uso de las facultades- que me conceden las Reales Or- 
nanzas y el Código de Justicia militar vigentes, por el pre
sente cito, llamo- y emplazo- á los parientes de León Marracó 
y  de Orosia Pardo, cónyuges,, padres de Juan, de los mismos 
apellidos-, este último natural de Urdués, Juzgado de- prime
ra instancia de Jaca, provincia de Huesca, de cuya localidad 
fueron vecinos los antedichos cónyuges, cuyo citado Juan 
Marracó Pardo cubrió cupo en el reemplazo de 1875 por su 
pueblo, pasando á servir al Ejército de Cuba en el año 1876, 
en el que fué dado de baja por haber dejado de justificar su 
existencia en el batallón Cazadores de Cárdenas, motivo por 
el cual se instruye expediente en averiguación de su parade
ro, á fin de que en el término de treinta días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este primero y único edic
to en la G a c e ta  de M adrid , se presenten en este Juzgado 
militar, sito en la calle del Pez, núm. 17, piso entresuelo de 
la izquierda, de diez de la mañana á cuatro de la tarde, con 
el fin de recibirles declaración y hacerles entrega de los al
cances que al mismo le resultan en su ajuste; en el bien en
tendido que de no verificarlo dentro del plazo señalado les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 1.° de Febrero de 1897.=Leopoldo Pobo.
615—M

SAN SEBASTIAN

D. Juan Uranga Uraín, Capitán de Infantería agregado á 
la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez 
instructor del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Co
mandante en Jefe de la sexta región en averiguación del para
dero del recluta desertor José Arbeláiz Mendizábal.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Arbeláiz Mendizábal, recluta por el alistamien
to de Fuenterrabía, núm. 1.069 del sorteo y reemplazo de 1899, 
natural de Fuenterrabía, provincia de Guipúzcoa, hijo de Mi
guel y de Candelaria, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas id., 
ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, y de 
un metro 735 milímetros, de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desdelapublicacion.de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia, y en la G a 
c e ta  de M adrid , comparezca en el local de esta zona de re
clutamiento calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el in 
dicado expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta José Arbeláiz Mendizábal, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 13 de Enero de 1897 .=Juan Uran 
ga Uraín. 506—M

D. José Iribarren Arrese, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y  Juez instructor del expediente seguido de orden del E xce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor Juan Andiazaba 
Barandiarán.

Por la presente requisitoria llamo c ito ,‘y emplazo al men
cionado Juan Andiazaba Barandiarán, recluta por el alista
miento de Oyarzun, provincia de Guipúzcoa, núm. 1.266 del 
sorteo y cupo de la Península del actual reemplazo, natural 
de Arción  (Francia), hijo de Antonio y de Víctoriana, solte
ro, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, 
nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno/frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, y de un metro 775 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e ta  de  
M adrid , comparezca en el local de esta zona de reclutamien
to, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposicióu, 
para responder á los cargos que le resultan en el indicado ex
pediente; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Juan Andiazaba Barandia
rán, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la 
citada zona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 15 de Enero de 1897. =  José Iri
barren. 507—M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú 
mero 19, y Juez instructor de la misma.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta eAReal or
den de 21 de Noviembre próxim o pasado para el 29 del mismo, 
con el fin de ser destinado á Cuerpo, el recluta del reemplazo 
de 1896 José Echeveste Murúa, hijo de Francisco y de Marti
na, natural de Oyarzun, partido de San Sebastián, provincia 
de Guipúzcoa, Capitanía general de la sexta región, de diez 
y  ocho años, diez meses y diez y nueve días de edad, estatura 
un metro 621 milímetros, oficio labrador, estado soltero, pela 
castaño, cejas ídem, ojos garzos nariz regular, barba nada, 
boca regular, color bueno, á cuyo individuo instruyo expe
diente en averiguación de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y  emplazo 
al referido José Echeveste Murúa, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en la zona 
m ilitar de esta capital, calle de Echaide, núm. 6, con objeto 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en dicho plazo, siguién
doselo el perjuicio que haya lugar,

A la vez, en nombre de S< M, el Rey (Q. D. Gr.), exhorto
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y requ todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares t\ agentes de la policía judicial, para que practi
quen \ diligencias en busca del mencionado recluta v
caso u mbido lo remitan en calidad de preso, con las
seguí t convenientes, á. la indicada zona y á mi disnosi-
cion; 1 í lo tengo acordado en diligencia de este día. ’

. f i f i  lG la presente requisitoria tenga la debida publi-
^ tam  ■ ' 611 ia G aceta  de y Boletín oficial de

San .vóiiáii 20 de Añero de 1897.=Casimiro López.
508—M

D. í uro López Arrojo, Comandante de Infantería
agreg; i /ona ae reclutamiedto de San Sebastián nú
mero J , cor instructor de la misma.

altado á la concentración dispuesta en Real 
orden . ^Noviembre próximo pasado para el 29 del mis- 
m° ce: , , ae ser destinado á Cuerpo el recluta del reem-
mazí: 1 ‘ } 7 ° f  femaran Eizaguirre, hijo de Joaquín y de

fe1 fe ■ - i<d de Ir un, partido de San Sebastián, provincia
de Giu i, capitanía general de la sexta región, de diez
J m íe1 , ,, dos meses y veintiséis días de edad, estatura
un me  ̂ , .niLmetros, oficio labrador, estado soltero, pelo 
Caffec’fe ’ ° r a lpelo, ojos castaños, nariz pequeña, barba
poea,j / > { ^queña, color sano, a., cuyo individuo instruyo 
expeui. . ' a averiguación de su paradero;

Us¡; ■ .) .ie la jurisdicción que me concede el Código de
» ustión.mudar, por el presente edicto llamo, cito y emolazo 
a lre ie iv  pose Ignarán Eizaguirre, para que en el término 
de tren » ñas, acontar desde la fecha, se presente en la 
zona l . .. z de esta capital, calle de Schaide, núm. 6, con ob
jeto de - > < man oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser deC) a Vio reoelde si no compareciese en el referido niazo, 
sigumi'. . ie el perjuicio que haya lugar.

A  H . x en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GL), exhorto 
y  requn - , todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res^ y «gentes de la policía judicial, para que practiquen 
activm muéencías en busca del mencionado recluta, y  caso 
de ser • , I y lo remitan en calidad de preso, con las seguri- 
dade: m m mentes, á la indicada zona y á mi disposición; 
pues ;n - ¡ mago acordado en diligencia de este día.

. f i  P " 16 la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, / ese en la Ga c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de
esta pr ¡a. x

Sa.ii Mián 20 de Enero de 1897.=Casimiro López.
509—M

D. hraoirasco Montero Fuertes, Comandante de Infantería 
agregmm a ia zona de reclutamiento de San Sebastián, núme
ro 19, y o líez instructor del expediente seguido de orden del 
Excmo.. rvc. Comandante en Jefe de la sexta región en-averi
guación del paradero del recluta desertor Agustín Echapa^e 
Sarro),u, 1 “

Por ja presente requisitoria llamo, cito y  emnlazo al men
cionado ̂ gustín  Echaparo Sarrolde, recluta por el alista
miento de j turra, núm. 986 del sorteo y reemplazo de 1893, 
natural de i.barra, provincia de Guipúzcoa, hijo de Pedro y 
de Doñees, .m Itero, de veintitrés anos de edad, de oficio am
bulante, cu vas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, Los ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
■color m mvno. frente regular, aire bueno, producción truena, 
y de n metro 670 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso te"..ñipo de treinta días, contados desdela publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t  o \] v d r id , comparezca en el local de esta zona de 
recluía 1 <m¡o, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi dis- 
posici 1 * i responder a los cargos que le resultan en el 
indica > Miente; bajo apercibimiento de que si no compa
recerá ; ¡zo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio ■ a va lugar.

A  s en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
y rs(D’ _ todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares 1 policía judicial, para que practiquen activas dili-
gencr tsca del referido recluta Agustín Echapare Sa-
rra^L> ' aso de ser habido lo remitan en clase de preso á
*a cita , _ i, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado
en dih < de este día.

Da dan Sebastián á 20 de Enero de 1897.=Francisco 
Mónita j 510—M

D. I 1 M meo Montero Fuertes, Comandante de Infantería 
agrega ■ la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero . :uez instructor del expediente seguido de orden 
del Ex l . m*. Comandante en Jefe déla  sexta región, en 
averig u del paradero del recluta desertor Juan Joarisfci
y  Tolo

Po ' m sente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionad 5 . r Joaristi y Tolosa, recluta por el alistamiento 
de Iru * “ íim. 888 del sorteo y reemplazo de 1893, natural de 
Irura, ; rmvmcia de Guipúzcoa, hijo de Joaquín y de Josefa, 
soltero L  veintiún anos de edad,.de oficio jornalero, cuyas 
senas mu,ales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, 
nariz y . J a ,  barba poca, boca regular, color bueno, frente 
reguh i . bueno, producción buena, y de un metro 636 

. milíin ■ .* - ó ) estatura, para que en el preciso término de ’ 
treinta L , contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Volatín oficial de esta provincia y en la Gaceta de 
M a d r id , comparezca en el local de esta zona de reclutamien
to, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el indicado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya logar.

A  su vez/en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial,, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Juan Joaristi y  Tolosa, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 20 de Enero de 1897.—Francisco 
Montero. 511—M

D. Francisco Montero Fuertes, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor José Moledo 
Agos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Moledo Agos, recluta por el alistamiento de 
Andoain, núm. 100 del sorteo y reemplazo de 1896 y cupo de 
Ultramar, natural de Andoain, provincia de Guipúzcoa, hijo 
de Francisco y de Teodora, soltero, de diez y nueve años de

edad, de oficio molinero, cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular; color bueno, frente regular, aire bueno, producción 
buena y de un metro 675 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en el local de esta 
zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, 
á mi disposición, para responder a los cargos que le resultan 
en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S.feí. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tochm las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Moledo Agos, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada zona y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en San Sebastián á 20 de Enero de 1897.==Francisco 
Montero. 512—M

D. Francisco Montero Fuertes, Comandante de Infantería 
agregado á la zona do reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Exornen Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor Juan Oyarzá- 
bal Setién.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Juan Oyarzábal Setién, recluta por el alistamiento 
de Andoain, núm. 475 del sorteo, y reemplazo de 1896, y cupo 
dpUltramar, natural de Andoain, provincia de Guipúzcoa, 
hijo de Juan y de María, soltero, de diez y nueve años de 
edad,^de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, pro
ducción buena y de un metro 640 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en el 
local de esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, núme
ro 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el indicado expediente; be jo apercibimien
to que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
ciasen busca del referido recluta, fe  en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso a la citada, zona y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 20 de Enero de 1897.--Francisco 
Montero. 513—M

D. Francisco Montero Fuentes, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Prudencio Urqui- 
zu Iturralde.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Prudencio Urquizu Iturralde, recluta -por el alista
miento de Villabona, núm. 517 del sorteo y reemplazo de 1896 
y cupo de Ultramar, natural de Villabona, provincia de Gui
púzcoa, hijo de Juan y de María, soltero, de diez y  nueve 
anos de edad, de oficio labrador, cuyes señas personales son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, 
producción buena, y de un metro 558 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en el 
local de esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, núme
ro 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
sai y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Prudencio Urquizu Itu- 
rralde, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
a la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 20 de Enero de 1897.=Francisco 
Montero. 514—M

D. Francisco Montero Fuertes, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del par tdero del recluta desertor Tiburcio So- 
rrondegui Beguiristain.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á T i -  
burcio Sorrondegui Beguiristain, recluta por el alistamiento 
de Villabona, núm. 34 del sorteo y reemplazo de 1896, y cupo 
de Ultramar, natural de Villabona, provincia de Guipúzcoa, 
hijo de Juan y de Josefa, soltero, de diez y nueve años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, pro
ducción buena, y de un metro 650 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en el 
local de esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, núme-. 
ro 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Tiburcio Sarrondegui 
Beguiristain, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso á la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 20 de Enero de 1897.r=Francisco 
Montero. 515—M

D. Francisco Montero Fuertes, Comandante de Infantería 
agregado á .la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden

de 1 Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta rcgúéhy en ave
riguación del paradero del recluta desertor José Jáureuui v 
Caí ni o.  ̂ ,v

Por Empresente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Jáuregui y Camio, recluta por cí alistamiento 
de Vi dama, núm. 2, del sorteo y reemplazo de 1896 y cupo de 
Ultramarr natural de Vidania, provincia de Guipúzcoa hijo 
de Andrés y de María, soltero, de diez y nueve anos de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, ce- 
jas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color bueno, frente regular, aire bueno, producción buena, 
vyle un metro-610 milímetros de estatura, puraque en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publcación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e ta  de Ma.drtd, comparezca, en el áocaf de esta zona de- 
reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6,. principal, á mi dis
posición, para responder á ios- cargos que le resultan en el in
dicado expediente^ bajo apercibimiento deque si no compa- 
race en el plazo fijado sera, declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á, todas bis Autoridades, tanto civiles corno m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Jáuregui Camio, v en 
caso de ser habido lo remitan en ciase de m eso á la citada 
zona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili- ‘ 
gene i a de este día.

Dada en San Sebastián á 29 de Enero de 1897. — Francisco 
Montero. 516—M

D. Casimiro López y Arrojo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en 
averiguación del paradero del recluta desertor Luis ifeabiaga 
Aluina. &

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men-‘ 
clonado Luis IJsabiaga Aluina, recluta por el "alistamiento 
de Berástegui, núm. 1.897 del sorteo, natural de Berástegui, 
provincia de Guipúzcoa, hijo de Benito y de Bautista, solte
ro, de diez y ocho años de edad, de oficio molinero, divas se
ñas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, na
riz reguLr, barba nada, boca regular, color sano, frente re
gular, aire ídem, producción buena, y de un metro 665 mi
límetros de estatura, para que en el preciso termino do treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la Ga c e t a  de M a d r id , 
comparezca en el local de esta zona de reclutamiento, calle 
de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el indicado expe
diente; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para, que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á la citada zona, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia, de este día.

Dada en San Sebastián á 24 de Enero de 1897.—-Casimiro 
López. 517—M

D. José Iribarren Arrese, Comandante de Infantería, agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. fe9, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor Tomás Azcue 
Eizaguirre.

Por la, presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al men
cionado Tomás Azcue Eizaguirre, recluta, por el alistamiento 
de Zumaya, núm. 1.253 del sorteo y cupo de la Península, del 
actual reemplazo, natural de Zumaya, provincia de Guipúz
coa, hijo de M'-'iiuel y de Amalia, soltero, de diez y nueve 
años de edad, de oficio herrero, cuyas señas personales son: 
pelo casta no, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente airosa, aire" regular, produc
ción buena, y de un metro 624 milímetros do "estatura, para 
eme en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en el local 
de esta zona de reclutamiento, calle de Echaide. núm. 6, 
principal, á mi disposición, pava responder á los cargos que 
le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S.*M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Tomás "Azcue Eizaguirre, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 24 de Enero de 1897.=.Tosé Ir i
barren. 518—M

SANTANDER

D. Agustín Pascua Portilla, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Santander, núm. 29, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del Cuerpo para la formación de sumaria 
al recluta del reemplazo de 1896 Aurelio Higuera Higuera por 
haber faltado á la presentación para ser destinado á Cuerpo.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y empiezo 
á Aurelio Higuera Higuera, natural de Miera, partido judi
cial de Santoña, de diez V nueve años de edad, oficio labrador,, 
cuyas señas son: pelo anegrado, cejas alpelo, ojos garzos, na
riz regular, barba naciente,'boca regular, color bueno, frente- 
espaciosa, airo bueno, su producción buena, estatura un me
tro 590 milímetros, siendo declarado soldado por dicho Ayun
tamiento de Miera, para que en el término de treinta días, 
contado^ desde la publicación de este edicto, que se fijara en 
los puestos públicos de esta plaza y  Ayuntamiento de M iera, 
publicándose en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, calle de 
Somorrostro, núm. 8, piso tercero, para responder á los car
gos que le resultan en la expresada sumaría; bajo apercibi
miento de que si no compareciese será juzgado en rebeldía.

A  la vez, en nombre <de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y álos agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en bus ca del referido procesado, y en caso de 
ser habido lo remitan en concepto de preso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Santander 21 de Enero de 1897,xv.Agustín Pascua Portilla,
519—M
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VALENCIA.

D. Manuel Rcguart Pérez, primer Teniente de la zona de reclutamiento de Valencia, núm 28, y Juez instructor del excediente que se sigue contra el recluta del actual reemplazo y contingente de U ltram ar José Martí Schiafino por la 
falta grave de deserción.

P o r  la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a José 
Martí Sctiiatino, natural de Valencia, hijo de Manuel y de Florencia, avecindado en Valencia, Juzgado de primera instancia del Mercado, de edad de diez y ocho anos, de oficio fondista, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca’recular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 634 milímetros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la, publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r í d , comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para responder á ios cargos que le resultan en el expediente que me hallo instruyendo de orden superior por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y ele policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Martí Se ha fino, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á estas oficinas y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.Dada en Valencia á 26 de Enero de 1897.=M nnuel_  Re. 
g u a r t .  ^

VITORIA
D. Juan Escudero Mn vurdumn, iu'iindn Ten”inte Abunde-

r  uli. di 3 h  if Mi,n Ctunlur iA d L I sli !J i , niLm 11, J u r  i n s truí»! nr de] i \ p u l i e n t e  si gui l lo A  ordmi di 1 Sr. Teniente  Co
rone 1 prumi r .feifc di 1 r i i s n n o  cuntir s 1 "id dado del f \  presa do 
k t m l l  « i Jíi.iii R u n v n ñ  pur  la s i l la g r n re de p r i m e r a
deserción*Plu i" la prest, n te reí | ni uto n a  Ibirno, c ito  ) e m p l a m i i J u a n  
F i l m s  B ir n i r i ,  o111;oiL>3 di la pri i"ra in m p a m n  del bata l lón  
i \i -‘iilnrm di F sf i l l i i ,  ii ilin. 14, natu ra l  di V i la d im a t ,  pro -  
\  ii iM di 11 A n uía ,  lu jo  de Jum y de Taresii, de v e in t iú n  anos  
de idnd, de oficio la! ir ador, cu y e s  s tf i 'n  p er su n ah s  son las si- 
u u ien t is :  pulo castaño , ce jm  al pelo, o íos pardos, nariz regu-  
’nr, barba n in g ú n  i , boca regular , color mi n i , frente ancha,  
s< fi iis )iarí i c u la n s  n i ia n m a ,  X ta la ra  u n  metro 593 milírne-  
U’us, p ira que en el t i r n r  no p ix iR u  de tre in ta  días, co n ta 
dos desdi la p ubi ir ación de esta luquiaib "ia en el Boletín ofi- 
r i td  A  V / m e ' ¡na  de í r t"cia  y e n  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
eompurt n a  en el cuartel del Resbaladero de esta c iu da d  y  á 
mi d ispos ic ión ,  para responder a los  cargos que le re su l ten  
en el exped iente  que de orden del Sr. Ten ien te  Coronel prim er  
Jefe t bata l lón  m e h al lo  in s tru y en d o  por la  fa lta  grave  
de p n m i n .  deserción  simple; bajo aperc ib im ien to  de que s i  
no to m p  ic c e  en el plazo fijado será declarado rebelde, p a 
rándole lo perju ic ios  á que h a y a  lu g ar .A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Juan Jacas Barrera, y caso de ser habido lo rem itirán  en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Resbaladero de esta plaza y á mí disposición; pues así Jo tengo acordado en dili
gencia de este día.Dada en Vitoria á 20 de Enero de 1897.—Juan Escudero.523—M

Juzgados de primera instancia.
ANDÚJAR

En los autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado y por mi actuación á instancia del Procurador D. Francisco 
C o bos, en nombre de D. Juan 3osé Blanco Coronel, de esta vecindad, contra la Excma. Sra. Doña María de la Concepción Carrión y Bolton, que lo es de Madrid, sobre cobranza de pesetas, se dictó la sentencia que contiene el encabezamiento y parte dispositiva cuyo tenor es como sigue:«Encabezamiento de la sentencia de rem ate.—En la ciudad de Andújar, á 9 de Diciembre de 1896, el Sr. D. Angel León y Fernández, Juez de primera instancia de la misma y su partido, habiendo visto el juicio ejecutivo que se sigue a instancia de D. Juan José Blanco Coronel, de esta vecindad, y propietario, representado por el Procurador D. Francisco Cobos de las Casas y dirigido por el Letrado D. Joaquín María  Serrano Martínez, contra la Excma. Sra. Dona María de la Concepción Carrión y Bolton, que lo es de Madrid, y que no ha comparecido, sobre cobranza de pesetas.Parte dispositiva.—Idilio que debo de m andar y mando seguir la ejecución adelante, hacer trance y remate de los bienes embargados á la Excma. Sra. Dona María de la Con- ceoción Carrión v Bolton, y con su valor pagar a D. Juan José Blanco Coronel la cantidad de .25.000 pesetas de principal, réditos y costas que se devenguen y causen hasta que 
este fallo se cumpla en todas sus partes.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.= Angel LeónogY debiendo notificarse dicha sentencia á la Excelentísim a Sra. Doña María de la Concepción Carrión y Bolton, que se encuentra declarada en rebeldía, y por no haber sido hallada en su domicilio, el Sr. Juez de esta ciudad y su partido ha ordenado en providencia de hoy que se inserte el presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que sirva de notificación en forma y con los mismos efectos que si se hubiese hecho en persona á la mencionada se
ñora.A ndújar 30 de Enero de 1897.=E1 Escribano actuario, 
Eduardo Muñoz. ^ —1360

D. Angel León y Fernández, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado y  ̂por la actuación del que refrenda penden autos juicio ejecutivo instado por el Procurador D. Francisco Cobo de las Casas, en nombre y representación de D. Juan  José Blanco Coronel, de éstos vecinos, contra la Excma, Sra. Doña María de la Concepción Carrión y Bolton, que lo es de la villa y Corte de Madrid, sobre cobro de 25.000 pesetas de principal, procedentes de préstamo, intereses y costas, en has cuales aparece la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva á la letra dice:«Sentencia.—En la ciudad de Andújar, á 5 de Diciembre de 1896, el Sr. D. Angel León y Fernández, Juez de prim era instancia de la misma y su partido, habiendo visto estos autos

ejecutivos á instancia de D, Juan José Blanco Coronel, de setos 
vecinos, representado por el Procurador D. Francisco Cobo de las Casas y dirigido por el Licenciado D. Joaquín María Serrano, contra la Excma. Sra. Dona María de la Concepción Carrión v Bolton, vecina de Madrid, declarada en rebeldía, sobre reclamación de 25.000 pesetas de principal, interés del 8 por 100 anual de dicha cantidad, vencido y no satisfecho, rédito legal de éste desde el 10 de Noviembre último y costas causadas v que se originen hasta la total solvencia;ra llo  cíue debo m andar y mando seguir la ejecución adelante, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados, v con su producto entero y cumplido pago al acreedor Don Juan  José Blanco Coronel de la cantidad de 25.000 pesetas de principal, interés de la misma á razón del 8 por 100 anual vencido v no satisfecho, el rédito legal de éste desde el 10 de Noviembre último, en que se presentó la demanda, que le adeuda la ejecutada Doña María de la Concepción Carrión y Bolton, a quien se le imponen las costas causadas, y que se 
originen hasta la total solvencia.Pues por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =  Angel León.»Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Angel León y Fernández, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido, estando celebrando au
diencia pública en este día.Andújar 5 de Diciembre de 1896.—Antonio Ramírez.De que lo inserto está conforme con su original, el actua
rio da fe».Y habiéndose notificado en estrados á la demanda Doña María de la Concepción Carrión y Bolton, que está constituida en rebeldía, se hace público por medio del presente que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , en arm onía con lo preceptuado en el art. 283 de la 
ley de Enjuiciaraento civil.Dado en Andújar á l.° de Febrero de 1897.=Angel L eón .=  
Por mandado de S. S., Antonio Ramírez. X —1361

GANDÍA
En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de instrucción de la ciudad de Gandía y su partido, se cita á las gitanas Carmen BorruB Jiménez y R ita Carbonell Oleage, vecinas de Alcira, y Herminia Ruano Bo- rru ll, vecina de Onteniente, para que comparezcan ante la Sección primera de la Audiencia provincial de Valencia el día 30 de Marzo próximo, y diez horas y media de su mañana, á fin de asistir como testigos al juicio oral de la causa procedente de este Juzgado contra Carmen Ruano Matet sobre lesión á Carmen Borrull; apercibiéndolas que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Gandía 5 de Febrero de 1897.—El Escribano, Licenciado 

Eduardo Renau. J —682
LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez-Olino y Gómez, Juez de prim era ins
tancia de la ciudad de La Unión y su partido.Por el presente, y térm ino de diez días, cito, llamo y emplazo á Antonia Sánchez Guillen, viuda de Pedro Sánchez Carreño, que vivía en unas cuevas del término de Vélez Blanco, para que comparezca en este Juzgado áfin  de hacerle saber si quiere ó no mostrarse parte en la causa que se sigue por muerte de dicho Pedro Sánchez, y si renuncia á la indemnización; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.Dado en La Unión á 28 de Enero de 1897.=Francisco Sán- 
chez-01mo.=Benito Polo: J J —597

LEDESMA
Por el Sr. D. Isidro J. García Alonso, Juez de instrucción de esta villa y su partido, en providencia de hoy dictada en carta orden de la Superioridad, procedente de la causa seguida por el delito de incendio contra Sebastián Domínguez Pacho y otros tres vecinos de Almendra, se ha acordado se cite al testigo Constantino Tabernero Oreja, vecino de Badilla, en el partido de Bermillo de Sayago, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante la Sala de vistas de la Audiencia provincial de Salam anca el día 22 de Marzo próximo venidero, á las diez de su m añana, en que darán principio 

las sesiones de juicio oral por Jurados, acordadas en referida causa; apercibido que de no comparecer le pararán los per
juicios á que habiere lugar en derecho.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente en Ledesma á 5 de Febrero de 1897. =E1 Escribano, 
Leopoldo Moro. J —686

MADRID—AUDIENCIA
En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p rimera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte en juicio ejecutivo promovido por D. Melchor García Fernández con la herencia de D. Pablo Fernández Izquierdo, sobre pago de pesetas, se saca á la venta en pública subasta el balneario titulado de Gaviria, antiguo caserío de V idaurreta, con los terrenos que le pertenecen, é inclusión de sus edificios, como también la conducción del m anantial de agua ferruginosa de Itu rrigorri, que la corresponde, pero excluyendo de la venta el mobiliario, menaje y aparatos de hidroterapia, bajo el tipo de tasación de 136.480 pesetas 6 céntimos, para cuyo acto, que tendrá lugar sim ultáneam ente en la sala audiencia de este Juzgado y en la del de Azpeitia, pundo donde la finca radica, se ha señalado el día 12 de Marzo próximo venidero, y hora de la una de la tarde; haciéndose presente • que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha valoración; que para tom ar parte en el rem ate los licitadores deberán consignar en la mesa del Juzgado ó establecimiento público correspondiente, por lo menos el 10 por 100 efectivo de la cantidad que sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, y que los títulos de propiedad y los autos estarán de manifiesto en la Escribanía del que refrenda, para que puedan exam inarlos los que deseen tom ar parte en la licitación; debiendo conformarse con los primeros, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.Madrid 4 de Febrero de 1897.=V .° B.°=:E1 Juez, Gullón.=: 

El actuario, ante mí, Licenciado Fulgencio Muzas.X—1363
MADRID—PALACIO

En virtu d de exhorto del Juzgado de prim era instancia del distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia, referente al expediente sobre venta en pública subasta de fincas, cuyo producto se ha de aplicar á la construcción de un Manicomio modelo, se anuncia la venta en doble y sim ultánea subasta, que tendrá lugar en este Juzgado de prim era instancia de Palacio y en el del distrito de San Vicente de dicha ciudad el día 29 de Mayo próximo venidero, á la una de su tarde, de las 
fincas, cuya reseña y condiciones para su venta, es la s i- 

I guíente;

«Comisión provincial de V alencia.
BENEFICENCIA

Por acuerdo de la Comisión provincial, y en virtud  de la ley de 11 de Julio de 1878, Real orden de 24Úle Mayo de 1879 y orden de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado de 11 de .Junio de 1880, se sacan de nuevo á pública subasta las fincas siguientes, procedentes de la herencia de D. José de Arana, y cuyo producto se destina á la construcción de un Manicomio modelo; sirviendo como tipo para el nuevo remate de la finca prim era el 55 por 100 del valor por el que salió á la venta en la prim era subasta, y para la finca segunda el 85 por 100 del valor por el que salió á la venta en la primera subasta, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 23 de Agosto de 1868; el remate tendrá lu gar ante el Juzgado de prim era instancia del distrito de San. Vicente de esta ciudad y por la Escribanía de D. A gustín Mi- llán en el local de dicho Juzgado, desde la una de la tarde en 
adelante.

Partido jud icia l de V alencia .
Día 29 de Mayo de 1897 .

F I N C A S  E N  E S T A  C I U D A D
Número 1.—Un edificio grande, con varias habitaciones, situado en esta ciudad, distrito de Serranos, plaza del Padre de Huérfanos, al lado clel exconvento del Carmen, ahora parroquia de Santa Cruz, núm. 1, de la manzana 452: lindantes por la derecha con la iglesia parroquial de Santa Cruz; por la izquierda con la calle del Padre de Huérfanos; por detrás con el edificio de la Gran Asociación de Beneficencia domiciliaria de Nuestra Señora de los Desamparados; entre estos lindes se comprende una superficie total de 1.162 metros nueve decímetros cuadrados, incluida la m itad del grueso de las medieras, excepción hecha de la pared de la iglesia de Santa Cruz, que no se considera tal, atendido su carácter público y religioso. Dicho edificio comprende las casas núm. 1 de la plaza del Padre de Huérfanos, y núm . 3 de la calle del mismo nombre, y ha sido valorado en ciento ocho mil novecientas pesetas (total 108.900 pesetas).Núm. 2.—Un solar procedente del derribo de las casas números 34 y 36 de la calle de San Ramón, cuya superficie es de 550 metros 47 decímetros cuadrados, equivalentes á 10.728 palmos valencianos, y una adición de superficie contigua á este solar, en la que hay establecida la servidumbre de paso en planta de tierra, pero conservando el derecho á la construcción en las plantas altas, midiendo esta adición un^ área de 26 metros, 61 decímetros cuadrados, equivalentes á 518 palmos valencianos, cuya cifra, unida á la anterior forma en plantas altas la total superficie de la finca en la forma y condiciones que se expresan en el plano geométrico levantado al efecto. Dicho solar linda por frente con la calle de San R amón; por la derecha con la de la Beneficencia; por la izquierda con casa de los herederos de Doña Ramona Mico, con la adición antes mencionada y corral propiedad de D. Pablo Navarro, y por espaldas con solares propiedad del mismo 

D. Pablo Navarro.Teniendo en consideración las condiciones todas que re- une el indicado solar, y reconocidos tam bién los materiales procedentes del derribo, los cuales se enumeran en una nota formada al efecto y se hallan  depositados en los almacenes del Hospital provincial, ha sido justipreciado todo, ó sea el solar, la adición y los materiales en trein ta  m il doscientas trein ta  pesetas sesenta y seis céntimos (30.230 pesetas 66 cén
timos).Advertencia.— Las anteriores fincas serán tam bién subastadas sim ultáneam ente en Madrid.

CONDICIONES
1.a Los que deseen tom ar parte en la licitación deberán exhibir la cédula de vecindad y depositar en la mesa del Juzgado el 5 por 100 de la tasación de cada una de las fincas en 

que se interesen.Los depósitos serán devueltos al term inar el acto, á excepción del hecho por el mejor postor, que quedará retenido 
á disposición de la Diputación.2.a No se adm itirá postura que no cubra la tasación.3.a El pago del precio deberá hacerse en metálico, en el acto del otorgamiento de la escritura de venta.4.a La Diputación provincial adjudicará la finca al mejor postor, y en caso de empate por haber quedado rem atada por igual precio una misma finca en diferentes Juzgados, se procederá al sorteo por dicha Corporación, adjudicándose al que 
la suerte designe.5.a La notificación de las adjudicaciones se hará judicialmente al adjudicatario, quien deberá presentarse dentro del término de quince días, desde la fecha de la notificación, á aceptar la correspondiente escritura de venta; bajo apercibimiento de que de no verificarlo se dejará sin efecto el remate y sin derecho á reclam ar el depósito, que quedará á favor del Hospital provincial de Valencia.6.a Cualquiera reclamación que tengan que deducir los compradores sobre las fincas, deberán hacerla indispensablemente antes del otorgamiento de la escritura.7.a Esta se otorgará precisamente en Valencia por el señor Director del Hospital provincial, á nombre de la D iputación, representada por aquél y ante el Notario D. Ezequiel 
Zarzoso.8.a Las fincas se entienden libres de toda carga y gravamen, pero por los que resultasen desconocidos, queda tenida de evicción la Diputación provincial.9.a El plano y la relación de m ateriales correspondientes á la segunda finca, y los títulos de pertenencia se hallarán  de manifiesto en el despacho del Notario D. Ezequiel Zarzoso, en Valencia, calle de los Derechos, núm. 7, principal, sin que el comprador tenga derecho á exigir más documentos que los manifestados, de los que se le entregarán testimonios referentes á las fincas que hayan quedado á su favor, jun tam ente con la certificada libertad de cargas, librada por el Regis
trador de la propiedad.10. Serán de cuenta del comprador los gastos de remate y de otorgamiento de escritura de venta, como tam bién el 
anuncio del Boletín oficial.Valencia 13 de Enero de 1897.=E1 Vicepresidente, F ran cisco Serrano L arrey .= P or acuerdo de la Jun ta , el Secreta
rio, José de Castells.»Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . según se interesa, pongo el presente edicto, que firmo en Madrid á 8 de Febrero de 1897.= V .°  B.°=dDel R ey .= E l actuario, Domingo Vázquez y Mon. 41—P

P ALENCIA
D. Mariano García Bajo Yagüe, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Palencia y su partido,Hago saber que en este de mi cargo y Escribanía del re-
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^rendante penden diligencias promovidas por Doña Juliana de Ja Yoga Ortega, vecina de esta ciudad, sobre habilitación ó licencia para aceptar la herencia de su señor padre D. R ufino de la Vega de los Cobos, comparecer en juicio y demás que sea necesario, mediante la ausencia de su esposo D. Ricardo González, é ignorándose su paradero desde hace más 
de cinco anos, en cuyas diligencias seguidas por todos sus trám ites con audiencia del señor representante del Ministerio fiscal, se ha dictado el siguiente:«Auto.—Palencia 29 de Enero de 1897:

Resultando que Doña Ju liana de la Yega Ortega, mayor de edad, casada y vecina de esta ciudad, acudió á este Juzgado por la vía de jurisdicción voluntaria, solicitando se la concediera licencia necesaria para aceptar la herencia testada de su finado padre D. Rufino de la Yega de los Cobos, otorgar cuantos contratos sean precisos relativos sólo á los bienes privativos y se necesite de la licencia m arital, é interesando al mismo tiempo se la habilite para comparecer en ju icio por sí ó por medio de Procurador en caso necesario, ofreciendo al efecto información testifical, previa citación del Ministerio fiscal, sobre Jos extremos de que su marido se halla ausente más de cinco anos, ignorándose su paradero, y que su padre falleció en 9 de Noviembre último, que de no practicarse las operaciones inherentes á la testam entaría se le irrogarían  graves perjuicios é igualm ente á los demás herederos:
Resultando que practicada la información con audiencia del Ministerio fiscal, se han justificado cumplidamente los particulares comprendidos en la misma, por cuya circunstancia dicha representación solicita se acceda á la pretensión de la Dona Juliana de la Yega:
Considerando que es vista la procedencia de acceder á la pretensión formulada por Doña Juliana de la Vega, de conformidad con los artículos 184, 185 y 186 del Código civil, y 1.994 y  1.995 de la ley de Enjuiciamiento civil:S. S. por ante mí el Escribano dijo que debía conceder y concedía á Doña Ju liana de la Yega Ortega, vecina de esta ciudad, la licencia necesaria para intervenir y ejecutar todas las operaciones testam entarias de su difunto padre D. Rufino de la Yega de los Cobos, así como para comparecer en juicio por sí ó por medio de Procurador en ausencia de su marido D. Ricardo González, é insertándose este proveído en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , el que no surtirá  efecto hasta transcurrido el término de seis meses de su publicación; pues así por este auto, ,que el Sr. Juez de prim era instancia Don Mariano García Bajo proveyó, lo mandó y firma, de que yo el Escribano, doy fe.=M ariano García Bajo.= Ante mí, Licenciado Marcial Fernández Salomón.»Y con el fin, pues, de que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  por los seis meses á que se refiere el auto inserto, firmo el presente en Palencia á 6 de Febrero de 1897.=Mariano García B ajo.=A nte mí, Licenciado Marcial Fernández Salomón. X—1362

PENAFIEL
En virtud de providencia hoy dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en cumplimiento á carta orden recibida de la Superioridad, está acordado citar por medio de la presente á los testigos Francisco de la Fuente y Galo Arránz de la Fuente, vecinos que fueron de Langazo, ignorándose su actual paradero, á fin de que el día 2 de Abril próximo, y  hora de las once y media de su m añana, comparezcan inexcusablemente y bajo los apercibimientos de ley, ante la Audiencia provincial de Valladolid, al efecto de asistir  en tal concepto á la celebración del juicio por jurados abierto en causa crim inal seguida contra Marcelino H ernando Arranz, alias Saturio, sobre asesinato.Peñafíel 4 de Febrero de 1897.=E1 actuario, Aniceto Bocos.J—693

PUENTEAREAS
D. Eladio Rodríguez Yaleiras, Juez de instrucción de la villa de Puenteareas y su partido.Por el presente edicto se hace público que en este Juzgado se instruye sumario sobre robo de 72 duros en plata en monedas de 5 pesetas cada una; 2 pesetas en plata en una pieza;2 ídem en piezas sueltas y 5 pesetas y media en calderilla; una leontina de oro con mallas del mismo metal, y pendientes de la misma y una libra esterlina, verificado la tarde del 19 del corriente en la casa de Miguel Groba Rafo, de la parroquia de Areas, barrio de Ganade en este partido, habiendo acordado en dicho sumario’hacerlo público, así como de haber sido los autores de tal delito dos hombres desconocidos, si bien uno de ellos tenía las señas que luego se expresarán.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los objetos robados y de sus autores, y caso de ser habidos ponerlos á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.Dada en Puenteareas á 30 de Enero de 1897. =  Eduardo 

Rodríguez Yaleiras. =  Por mandado de S. S., José Alonso y 
Solís.

Señas del hombre desconocido. *
Cara larga, color trigueño, nariz puntiaguada, frente decaída, ojos vivos, pantalón de bombasí color de chocolate, chaqueta oscura, sombrero castaño oscuro, y usaba reloj de 

plata con leontina del mismo metal. J—572
SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción del dis
trito , de la Magdalena de.esta ciudad.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes,, fuerza de ls Guardia civil y demás agentes de la policía jupicial de la Nación, que en este Juzgarlo y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se instruye sumario por el delito de hurto  contra Bartolomé Hurtado Pérez, en el que, á v irtud de mandamiento de la Superioridad, se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encardo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
o f i c i a l e s ;  apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del Bartolomé Hurtado Pérez, de cuarenta años de edad, hijo de 
Cristóbal y de María, na tural de Teba, partido judicial de 1

Campillo, provincia de Málaga, vecino de esta ciudad de Se- , villa, casado, jornalero y sin instrucción.
Dada en la ciudad de Sevilla á 29 de Enero de 1897.= Francisco Fernández V ior.=El Secretario, Licenciado Francisco de Rojas. J —576

SEVILLA-SALVADOR
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.En virtud, de la presente se cita, llam a y emplaza por un solo pregón £  edicto, y término de diez días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, á José Rodríguez Benítez, alias el Moreno, de veintisiete años, hijo de Francisco y de Sebastiana, soltero, natural de San Fernando, vecino de esta capital, y  de oficio carrero, para que se presente en la cárcel pública de esta ciudad, mediante á que con esta fecha se ha decretado su prisión por su falta de comparecencia periódica en este Juzgado, según se obligó, y por no haber sido encontrado en su domicilio al ser buscado; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde._ Y se requiere á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, para que tan  luego como tengan noticia del paradero de dicho sujeto lo conduzcan á la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado, con las seguridades debidas; pues haciéndolo así adm inistrarán justicia, á lo cual me obligo en m utua correspondencia.

 ̂ Dada en Sevilla á 27 de Enero de 1897.=Francisco Fernández Amaya.=E1 actuario, Licenciado José Muñoz.J —577

En virtud  del presente se cita, llama y emplaza á un hombre como de unos veinteséis años, de estatura mediana, más bien baja, de aspecto como de campo, vestido con chaqueta corta oscura y debajo una blusa negra más larga que aquélla, zapatos blancos y bastos, sombrero de ala ancha usado, blanco, autor de la muerte de Manuel Luque Jiménez, alias el Cisquero, llevada á cabo el día 17 del actual, como á las ocho de la noche, al sitio de la calle Procurador de esta ciudad, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, número 8, á responder á los cargos que le resuLan en dicha causa.

Rogándose á todas las Autoridades de que está compuesta la policía judicial procedan á la captura del referido individuo, constituyéndolo en prisión en esta cárcel á disposición de este Juzgado; pues así está acordado en providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital por ante mí.
Y para que conste, extiendo el presente, con el V.° B.° de S. S., en Sevilla á 29 de Enero de 1897.=V.° B .°=Francisco Fernández A m aya.=A nte mí, José Marcliena. J —578

SIGÚENZA
D. M artín Espinel Aguado, Juez accidental de instrucción de este partido, por hallarse enfermo el propietario.Por el presente se cita, llam a y emplaza por diez días á Inés Holanda, de quien no constan más señas que las de que habita en Barcelona, para que se presente en este Juzgado á prestar declaración en la causa crim inal que se instruye por muerte, al parecer natural, de su padre León Holanda, vecino que fue de esta ciudad; previniéndole que si no comparece en el térm ino señalado le parará el perjuicio que haya lu gar en derecho.
Dado en Sigüenza á 30 de Enero de 1897.=M artín Espinel. = P o r mandado de S. S., Franco Pastor. J —579

VALENCIA—SAN VICENTE
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad, en las d iligencias de prevención de abintestato de D. Miguel Carrasco y Carvajal, que murió en la misma capital el dia 19 del pasado Octubre, siendo viudo de Dona Emilia Hidalgo, de cincuenta y un años de edad, natural ds Madrid y Capitán re tirado, no conociéndosele descendientes, ascendientes ni colaterales; al anunciar por medio del presente y segundo edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la muerte intestada del referido señor, se llama á los que se crean con derecho á su herencia, para que comparezcan en dicho Juzgado á re clamarlo dentro del término de veinte días, contados desde la fecha de publicación del expresado edicto en el último de los pueblos ó periódicos en que se hubiese verificado; con apercibimiento de lo que hubiere lugar.
Valencia 1.° de EYbrero de 1897.=E1 Escribano, P. H., José L. Galiana. 34—P

VAL VERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á José Alejandrer Cuaresma, natura l de Sobral (Portugal), vecino' del Rosal de la EYontera, viudo, de treinta y cinco años de edad, hijo de Manuel y de Romana, de ignorado paradero, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado con el objeto de responder de los cargos que le re sultan  en la causa que contra el mismo y otros se instruye por hurto  de bellotas; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorídádes y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de dicho sujeto, remitiéndolo, caso de ser habido, á mi disposicióa, para ingresar en la cárcel de este partido por esta r  acordada su prisión.Dada en Valverde del Camino á 3 de Febrero de 1897.= Daniel EMijoo y Viso.—El Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

J —615
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción ñel d istrito  de la Audiencia de Valladolid.Por la presente, y en cumplimiento de carta orden de 1a, Sala de lo crim inal de esta Audiencia, se cita, llam a y emplaza á los procesados Mariano Zavala Martínez y Francisco Vera Ruiz, de cincuenta y cuatro y cuarenta y cinco años de edad respectivamente, natura l el primero de Alcalá de Hena
res, hijo de Crisanto y Damiana, y el segundo de Albacete,

hijo de Anselmo y Rosario, cuyo paraderose ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la. G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provincia, comparezcan ante dicho superior Tribunal; con apercibimiento de ser declarados rebeldes en la causa que contra ellos se sigue sobre tentativa de robo.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorí- des, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, la busca y captura de dichos procesados y su conducción en caso de ser habidos, con las seguridades convenientes á la cárcel de la audiencia de esta capital á disposición de la Sala de lo criminal de la misma.Valladolid 30 de Enero de 1897.=M anuel García López.=  Por mandado de S. S., Licenciado Gregorio Núñez.J —581
VERA

D. Francisco García Torres, Juez m unicipal de esta ciudad, y regente de la jurisdicción ordinaria del partido por enfermedad del Juez propietario.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Gi- nés Márquez Gázquez, vecino de Cuevas, su estatura un metro 90 milímetros, pelo castaño claro, ojos pardos, boca y n a riz regulares, barba poblada y rubia, color pálido, cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la sala audiencia de este Juzgado, para presentar inquisitiva en la causa o u o  se le instruye sobre fuga de la cárcel; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo requiero y encargo á todas las A utoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial que tuvieren conocimiento del paradero del mismo, procedan á su detención y remisión á esta cárcel de partido por conducto de la fuerza pública.Dada en Vera á 30 de Enero de 1897.—Francisco G arc ía .=  Por su mandado, Juan  López. J —583

D. Francisco García Torres, Juez municipal de esta ciudad y regente del partido por enfermedad del propietario.Hago saber que en el expediente que se instruye á instancia de Doña Teresa y  D. Miguel González Ramírez, en concepto de herederos de su padre D. Jacinto González del Castillo, fallecido en esta ciudad desempeñando el cargo de Registrador del partido, y anteriormente había desempeñado los de Celanova, Tudela y Gandía, en solicitud de que se les devuelva la fianza que tenía prestada el referido finado para desempeñar dicho cargo, por providencia de esta fecha he mandado que por tercera vez se publique la mencionada pretensión, á tín  de que llegue á conocimiento de cuantos tengan que deducir alguna acción contra el referido Registrador, la presenten en el término que señalan el art. 306 de la ley H ipotecaria y el 277 del reglamento para la ejecución de la misma, en los Juzgados de prim era instancia, de los Registros de que viene hecha mención.Dado en Vera á30 de Enero de 1897.=Francisco G arcía.=  Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo. J —616
VERGARA

D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de prim era instan cia del partido de Vergara.Hago saber que D. Augurio Carballo García, Registrador interino de la propiedad que ha sido de este partido, cesó en dicho cargo en 3 de Diciembre próximo pasado, y solicita en su virtud la devolución de la fianza que tiene prestada para responder de su gestión como tal funcionario.Lo que se hace piiblico por este segundo edicto, que se in serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Guipúzcoa, conforme á lo est ñ ’lecido en el a r t .*306 de la ley Hipotecaria y párrafo tercero del 277 del reglam ento para su ejecución, con el fin de que los que tengan que deducir alguna reclamación contra dicho Registrador lo verifiquen ante este Juzgado dentro del término de cinco meses.Dado en Vergara á 1.° de Febrero de 1897.=Ramón Carrera y Fernández.—Por su mandado, José María Lascurain.J—584
VIGO

D. Enrique P ita Cobián, Abogado y Secretario del Juzga do de instrucción de Vigo.A medio de la presente, y cumpliendo lo mandado en auto de 24 del actual, dictado en sumario sobre lesiones g raves sufridas por José Manuel Alvarez Comesaña al ser atropellado por un coche, se cita y emplaza al procesado A rturo Pereira Novoa, de diez y nueve años de edad, hijo de José y de Elisa, soltero, cochero, vecino que fué de esta ciudad, y hoy ausente en la isla de Cuba, sirviendo como soldado, ignorándose el punto fijo donde resida, para que dentro del té rmino improrrogable de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta cédula en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la Audiencia provincial de Pontevedra, nombrando Abogado y Procurador que le defienda y  represente en la misma; apercibido que de no h a cerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho, h a ciendo saber á dicho procesado que el referido sumario se declaró concluso por el meritadcr auto, hallándose solamente pendiente de elevarlo á la Superioridad.Y á fin de insertar en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente en Vigo á 30 de Eneró 
de 1.897 .=E nrique Pita Cobián. J —585

VILLACARRILLO
D. Cristóbal Román y Orozco, Juez municipal de esta ciudad, é interino de primera instancia de la misma y su par

tido.Hago saber que en 21 de Noviembre último falleció en esta ciudad, sin otorgar testamento, el Excmo. Sr. D. Marcos Vellón y Crespo, Párroco que fué de la misma y Arcipreste del partido, sin dejar ascendientes, ni por su estado sacerdotal descendientes legítimos,f por lo que alegan derecho á su herencia sus hermanos de doble vínculo D. Juan y D. Celso Vellón y Crespo; y por si hubiere alguna otra persona que se crea con igual ó mejor derecho, he acordado se haga público la m uerte intestada del expresado Excmo. Sr. D. Marcos Vellón por medio del presente edicto, para que en el t  rm ino de tre in ta  días, que empezarán á contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
reclamando su derecho.

D a d o  en Villacarrillo á 27 de Enero de 1897.= Cristóbal 
Román. =  Por su mandado, Eduardo Bueno de los Herreros.X—1356
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VILLARCAYO

D, Pedro María de Castro Fernández, Jnez de primera ins
tancia de esta villa de Villarcayo y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por el Procurador Don 
Joaquín Fernández Villarán, en nombre y con poder de Don 
Víctor Diez y Vivanco, vecino de Nofuentes, se lia promovido 
expediente solicitando se declare á los hijos de éste, llamados 
Laura, Florentina-Leonor y Eusebio Diez López, herederos 
ab intestado de D... Domingo López Porres, natural de Medina 
de Pomar, el cual falleció en aludida ciudad el día 16 de Ju
nio último sin otorgar disposición testamentaria ni haber de
jado ascendientes ni descendientes. En su virtud se cita y lla
ma á los que se crean con igual ó mejor derecho á la heren
cia, para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarla 
dentro del término de treinta días; advirtiéndose que los úni
cos aspirantes á la herencia lo son hasta la fecha los repeti
dos Laura, Florentina-Leonor y Ensebio Diez López, como 
hijos de Doña Tomasa López Porres, ya finada, herma na ésta 
del causante D. Domingo López Porres.

Dado en Villarcayo ú 6 de Febrero de 1897.=Pedro María 
de Castro.=Por su mandado, Manuel Rasina. X—1359

ZA Z A G O Z A -S A N  PABLO

F1 Sr. Juez de íoArum lcn del distrito de San Pablo de esta 
capital, i ix pro Alienes a de oda fecha, dictada tn causa sobre 
inuirti' por caída de Ruhnl toune' Sánchez, di unos veinti
dós afnis, soltero, natural de Lérida, a i donde se mipone tie
ne una In rnnn t, h i aa mi itlo se a k  a sus parientes, á fin 
di que di ntrn del t mito.ii de diez días, contados desde la in
serción de la presente ui la G u f í ’ v h f  M^duid, comparezcan, 
si a l p in o . huluae, en e je  Ju g a L , sito calle de la Democra
cia, ni mi tfifi ii.ii lAjcín ile uíirmrF ti procedimiuito indi- 
e uin v i la \ i n 1 ulh su u si u nnuci ui o no a la indemniza
ción que en su caso pudiera i urrmpi mdcrhs; apercibidos de 
ifiii n un In cerifican les parnt 1 i i juicio á que haya lugar 
cu derecho

Ativigfrn Id" dt Febrero di 1S  ̂ =K1 Escribano, Angel 
Barí mi J—618

D lliT innlo Cu.nlrno Coturno Jue: de instrucción del dis
trito d» Siln P iblii de esta capital.

Por 11 pn miiú si cita, llama y emplaza á Antonio Clave- 
fia Gali unt, natural di Cistilnuu, hijo de Ramón y Concep
ción, di do ’ aíiiru ile edid, vicnn* de l sta ciudad que fué, y 
c 113 u a e t Li 11 p ira «Ir m se í gnor i, p a r a q ue dentro del término 
de iiiilVc dns eumparir ea tn la sala audiencia de dicho Juz
gado,  ̂ lín mili de 1 j Dl mu era cía, mim. 62 con objeto de ha
ca h - ilie r ; i Ja ar o dVctu ti auto dictado por la Sala en 
i1 ni ai l mitra el n iia ia  sobre hurto, bajo apercibimiento de 
que i n utro caso si le declarara rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

\J prupiu tnmpo, en nombre di S. M. la Reina Regente 
IAAD. (L'i, exhorto y requiero y en el mío pido y ruego á los 
Jueci Autor ida di o y agentes de policía judicial deHerrito-
ido ti q n  aquél pueda encontrarss, procedan á su busca y 
captu n, puiiieiiuolo de ser habido á disposición de este Juz
gado.

Dada en Zaragoza á 1.® de Febrero de 1897.=Bernardo 
Cuadrao.=De su orden, el Escribano, Liborio Lorbés.

J—619

N O T I C I A S  OFICIALES

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  O v i e d o .

4 _ Habiéndole extrivimln el resguardo de depósito transmi-
j sible, mim. 6.838, expedido por esta sucursal en 30 de Sep-
; tiemljni" ule 1889 ú favor de Doña Mana López, por pesetas no-

m ínala J.llllU, ¡ n tjí nica «le Dr mía perpetua interior al 4 
‘ por 1 0 0 , su ¡munida j !  jiuhlieu por segunda vez para que el
I; que hi* uiixit cuii ikrcdsfj n rcdíirtrsr lo verifique dentro del pla-
j yo ili día n ia a , tí rfttfiHr drali 3a fecha de la inserción del
:l; primer anuncio en Ja Gaceta de Madrid y Boletín oficial de
.j ¡ato fsivjviiiim, agun di F nmnan los artículos 9 .° y 237 del
- reglamento reformado por Rea! orden de 8 de Mayo de 1877;
■ adví rt ícndo q ue tr¡11j si*urrido dicho pinzo sin reclamación de
\ tercero, el líisiuco u\pedirá el correspondiente duplicado de
\ dicho resguardo, aun liando* el primitivo y quedando exento de

toda responsabilidad, 
n i hir do 8 «lu Febrero da 1897. =E1 Secretario, RicardoEche- 
j verría. X—1365

E l é c t r i c a  d e l  N e r v i ó n .

* SOCIEDAD ANONIMA1
k Balance general el día 31 de Diciembre de 1896.
] Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------------- -
t **
f Caja: existencia en metálico.............................  920*33
€ Administradores por depósitos necesarios  61.000
c Obligaciones hipotecarias en cartera............... 400.000
e Créditos pendientes..........................................  25.068*89
: Almacént............................................................  20.486*62

Gastos de establecimiento................................. 877.623*37
^ Contadores en alquiler................................  25.488*03

Efectos en depósito............................................ 180*82

E 1.410.768‘06

PASIVO

eu Capital: 1.000 acciones de 500 pesetas cada una 500.000
Depósitos de Administradores.........................  61.000

ac Jorge Ahlemeyer: saldo á su favor..................  20.000
ta* Banco del Comercio: ídem íd    362.453*44
nc Facturas pendientes: saldo de esta cuenta  14.660*81
ést Obligaciones de primera hipoteca................... 400.000
ce. Primer fondo de reserva...................................  9 .0 0 0
dr Beneficios y pérdidas....................................... 43.653*81
de___________________________________________________ _____________
tes 1.410.768*06

de
in T .Faraealdo 31 de Diciembre de 1896.=E1 Director Gerente, 

Juan de Uray. X __1364 -

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 11 de Febrero de 1897 comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS .......  "" = r :
Día 10. Día Jl.

Deuda perpetua ai 4 por 190 in terio r.. , . . .  65*20 65*10-20
á plazo 65*15 65 0/0-65*10-15-20-15

fin cor. fir.
¡ cambio m. 65*10

65*70 fin cor. fir. 
0*50 prima.

ídem Id. íd. serie B   ....... -.................... 65*25 65*20
pequeños. 6/80 65*15-20-95-25-66 0/0

66*15-10-05-75 
68*50-85-90-80-40-70 
68*75-60-67*15-67 0/0 
69*90-80-70-50-10-60 

ídem series G y  H* de 106 y  200pesetas.... 69 0/0 69*10-69 0/0
68*90-80-50-70

Idem íd. al 4 por 100 exterior....................„. 78*10 77*80-85-90
á plazo. 18*05 78 0/0-77*85

fin cor. fir. 
con numeración, 

pequeños. 19 0/0 78*20-90-85-80-95-25
78*50-55-79 0/0 

80475-50-10-77*95-90 
79*30-78 0/0

Id©m series G- y H, de 100 y 200 pesetas... . 83*50 83*40-50
Idem amortizable al 4 por 100. ................... 77T0 76*90

pequeños. j 78 0/0 78 0/0-76*95-90
77*90-80-77 0/0

O aligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897:

Serie A , números 1 a l24.962.................   101*30 101*35
Serie B, números 1 al 88.S73...................     101*30 101*35-30-35

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, do 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
oclxo años, números 1 á 800.000..................  96*70 93*70-75-80-85

no publicado. > 96*80
pequeñas. 96*70 96*75-80-83-90

Billetes hipotecarios de Cuba. 1886................  94*40 95 0/0-94*85-95 0/0
pequeños.! 94*50 94*90-95 0/0

Idem íd. íd „ 1830........................................... 81 0/0 81 0/0
pequeños. 80*80 80*95-81 0/0

Banco Hipotecario d© España. — Cédulas,
169.500 al 5 por 100...........................................  » 104 0/0

no publicado > 104*10 d.
Idem íd. Id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. » 93 0/0
Acciones del Banco da España   > *
Idem Id. Id. cantidades pequeñas....................  * 385 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Accionas al portador.................. 2 2 0/0 212 0/0
ídem íd. íd. cantidades pequeñas   .............  212*25 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficia

Albacete.,,.............. 0*30 » Logroño....................   0*25 »
A lccy .................. 0*20 » Lorca  ................  0*70 »
A licante   0*25 * Lu go ...................  0*80 *
A lm e r ía . . . . . . . . . . . .  0*25 * M álaga  ...........  0*20 *
A v ila ....................... 0*25 * Murcia........................  0*25 »
Badajoz..   0*30 » Orense........................  0*30 »
Barcelona..   0*20 * O viedo .......................  0*25 *
B é ia r ................ 0*35 » Falencia...................... 0*30 »
Bilbao.....................  0*20 * Palma de Mallorca. 0*25 »
B u rgos................... 0*30 * Pamplona...................  0*25 »
Cáceres...................  0*30 * Pontevedra................  0*25 »
Cádiz......................  0*20 > Reus.........................  0£20 »
Cartagena.............. 0*20 > Salamanca.................. 0*25 »
Castellón................  0*30 > San Sebastián  0*20 »
Ciudad R ea l. . . . . . .  0*a5 * Santander ...........  0*20 *
C ó rd o b a ... ..  0*80 » Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 *
C oru ñ a..  ....... 0*25 » Santiago....................  Ü*2Q »
Cuenca.............. 0*35 * Segovia ....................... 0*30 *
F e rro l............... . 0*25 > Sevilla ........................  0*20 *
Gerona...................  0*25 * Soria  ............... 0*80 *
G i jó n . . . . . . . . . . . . . .  0*25 * Tarragona..................  0*25 *
Granada.................  0*36 *  Talavera la  Reina.. 0*70 *
Guadalajara  0*85 * Teruel........................  0*30 *
Haro.......................  0*25 » To ledo........................  0*30 »
H u elva ............... .. 0*25 » Tudela......................... 0*65 »
Huesca................ „. 0*30 * Valencia .................... 0*20 *
Jaén,..................... 0*30 * Valladolid................... 0*25 »
Jerez de la Frontera 0*20 » V íg o ............................  0*20 *
León............. . 0*30 » V itoria ........................  0*25 »
L é r id a . . . . . . . . .......  0*20 * Zamora.......................  0*30 »
L in a res ...... .  0*25 * Zaragoza....................  0*20 *

Bolsas extranjeras.
París 10 df Febrero de 1897.

I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... §, >
I Idem íd. íd. interior................................  é *

„  , a  , ) Idem amortizable al 2 per 100  á *
Fondo» españole».. .  Wem JcL al 2 pOT 100 esPte r io r ................ 4 ,

f Idem íd. al 3 por 100 exterior................  á »
\ Obligaciones de.Cuba.............................  & 880*00

Fondos franceses...? 8 ? ° rlG 0 '*™ ..............................................  á 102 65
\ 3 1x2 por 100................. ............................ á 105*50

Consolidados ingleses..............................  á 112*69

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París á, la vista, francos, beneficio, 25*20-25*40-25*35 p.

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Ayer llovió en Coruña.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 11 de Febrero de 1897.

TEMPERATURA I
ALTURA y humedad del aire.

barómetro---------- - ------=  BIB3S0CIOU i m  TABO
1 0 M S  rV pc i*a  * \

áO -yen n „™ da- 8 i6 l0“
milímetros Saco, eJd(f® \

1 a a f i m . . »  712'29 2*0 1*9 NE .. . .  G&lira , j d a s p . 0
$ M S s a á .c .  71311 5*4 4*8 N E .,.. B / U v .q  Nuboso.

J£ del d ía .. . . .  712-32 9*9 8*3 S  Idem , . ¡C a i desp.°
% á® la tarde. 711*08 14*2 • 10*4' S O .... C alm a, jlü va .
$ d© la tardo. 711*13 9*9 8*3 O S O .. Idem ,,,a ídaa.
* d « Ir* noche. 71P08 8’2 7*3 O S O .. Id em ., ! Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la aorabra. .....  M ‘4
Idem mí ni ma. . . . . . . . . . . , . • . . . . . . . « c. . 0*1

D iferencia.....     14*3
Ttuipar&inrft máxima al Sol, & dosme1.ro® do la t ierra ,, » . »  24*4
Idem íd. dentro de una esfera de c r i s t a l .  464.)

Diferencia.     —  21’6
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la tierra ! 

vegeta l ó laborable.. . . .  e ■ 22*2
Idem mínima, í d . . . . . .      . . . . . . .  .1*1

Diferencia. ............... ............................... -»•«• 23 3
Velocidad del viento ©n las últimas veinticuatro Mora® '¿si

lómetros)  ..........................................   156
Oscilación "barométrica, íd. (m ilím etros}. ...........   2*0
A ltura íd. con respecto á la media anual, á las nueve b ir ií;

dn la noche.  ............................ . . . . . . . . . . . . .  -r 4*1
L lu via  «n  las última#* vetnWcuatro hora» (m ílímstrosb .. - >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 11 de Febrero de 1897.

!
Altura Tempe- ;>ir6í,„ |

barométrica ratora ' ' " i £z¿ado
& 0 *  en ción “ * * * ' '  s

LOCALIDADES y al nivel grados del ' d e le g a  ¡¿alamar
del mar en ©exitesi- VÍM.to.
milímetros, males. VieiitG* 7í6nt0- j

S. Sebastián. 771*0 9*1 N O .... Calma. Cubierto ..¡Tranq.*
Bilbao   771*7 7*0 E  Idem ... Brumoso.*.) *
Oviedo  770*3 6*2 SO—  B risa .. Cubierto.,,: *
Coruña (7h.). 770*1 8*0 S O .... Id, lig .a Poconub,a jPicada.
Santiago...*. • . ¡
O rense..  712*8 6*1 S E . . . . Calma,. N ie b la . . . . . ;  >
Y ig o    • 770 0 10'2 S E ... . Idem ... Cubierto iTranq.*

O porto .... . . .  771*4 9*1 E   Brisa... Idem ......
Lisboa (8 h,).. 771*6 7*6 N N E .. Calma. íd e m .... . . .  i Agitada.
B ad a jo z...... 772*3 8:0 N O .... Idem ... N ie b la . . . , . ;  >

S. Fern. (7h.) 770*9 11‘9 > Idem ... Id em .. \ »
SeviUa.  77i‘2 9*6 N E .... Idem... Cub ierto.,,! *
Málaga  í
Granada  769*6 8*5 N E .... B .*lig .* Despejado..,j *

Alicante  768*3 14*0 N E ,... Calma. Id em  ,|Tranq.B
Murcia  770*1 9*2 S O .... Idem ... Casidesp.0/ *
Valencia   769*1 6*6 ESE... Idem ... N ie b la . . . ,J  »
Pa lm a   769*4 9*0 N   Idem ... Id e m ... ... .  TranqF
Barcelona.... 768*5 8'6 O   Idem ... Idem   Idem.

Teruel  774*1 — 0*1 N  Idem ... Despejado.. *
Zaragoza.....
S o r ia .. . . . . . . .  770*6 4*0 S O .... Idem ... Id e m ... . . . .  *
Burgos  174*8 1*8 SO  Idem ... N iebla  »
L e ó n .. . . . .* . .
Valladolid.... 77¡V5 2*0 SO B.° lig .8 Id em    >
Salamanca... 772*3 0‘6 S E ... .  Calma.. Idem    >
Segovia  772*0 4*3 S E ... . B.a lig .a Cubierto... *

M a d r id ....... 772*2 5*1 N E .... íd em ... Nuboso. . . .  *
Escorial..... . .  769*6 9*0 N O .... Calma.. Poconub.0. »
Ciudad Real.
Albacete  771‘5 7*2 S O .... Idem ... Despejado.. »

P a r ís . . . . . . . . .  765*3 8*9 S O ... .  B.* lig ." L lu vioso... »
Gris-Nez  764*8 6*0 O   Calma.. N iebla Tranq.*
St. Mathieu.. 765*4 9*0 SSO... Brisa... L lu vioso ,.. A gitada.
Isla d’A ix . . . .  768*1 10*0 O ..... .  Idem ... Cubierto... Tranqg
B ia rr itz .. .. .. 770*8 8*8 > Calma.. Casi desp.0. Idem.
C lerm ont..... 768*5 6*8 N O .... Idem ... Cubierto... *
Perpiñán . . . .  768'3 11*0 N . . . . . .  Idem ... Idem  >
S ic ie.  765*9 7*0 E   Idem ... Brumoso... Tranq.»
N iza    76>*4 5*4 > Idem ... 0oconub,.° Idem.

Rom a   761*6 1*5 N   B risa .. Casi desp.0. >
Liorna  766*5 5*6 E   Idem ... Idem   »
Pa lerm o  76T3 7*2 S O .... Idem ... Despejado.. *
C a g lia r i...... 767*5 12*0 N O .... Id. lig .* Nuboso.. . .  *

A N U N C I O S

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Eulalia y la  Traslación de San Eugenio. 

Cuarenta horas en la iglesia de la V. O. T. de los Servitas.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A  las ocho y media.—Moda.—
La calle de la Montera.—El casamiento desigual.

TEATRO LARA.—A  las ocho y media.—Función 20 de 
abono.—Turno 2.° impar.— Venta de Baños.—La cáscara amar
ga.— La monja descalza— Segundo acto de la misma.

TEATRO DE L A  ZARZUELA. — A  las ocho y media.—  
Be mella del vivero.—Chatean Margaux.—El padrino de El Nene 
ó todo por el arle.—La boda de Luis Alonso ó la noche del encierro.

TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y media.—El cura 
del regimiento—Las bravias.—Las mujeres.—El sí natural.


